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Alcaldía P residencia: Amincio referente a la presentación de 
Obligaciones dei Empréstito de 1668.

SECRErAMlA: Anuncios: de aprobación de las tarifas para el nuevo 
servicio del Matadero de aves; de snpiemento de crédito, y 
referentes a las Ordenanzas Municipales.—Acuerdos adopta­
dos por la Comisión Ejecutiva del Montepío Municipal.—Li­
cencias expedidas por la Sección 2.“ y por la Dirección de 
Obras Sanitarias.

Intehvención: Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
de Ensandte y del interior,—Anuncio relacionado con la ma­
trícula del arbiírio sobre inquilinatos para 1934.
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Poi.icÍA dkhana: Servidos prestados por (a Guardia Municipal, 
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laxis durante el mes de febrero de 1934.

Cementekios: Iiiliiiniacionea verificadas en los dias del 16 al 22 del 
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B oletín de C üitzacionee: Suplemento numero 1947.

AYUNTAM IENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 20 DE ABRIL DE 1934.— £'.v/rflc/o,— Presidencia 
de) excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Buceta, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Cort, 
Fernández Qtier, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Gómez, Heiiche, Layiis, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Mtiiño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegríii, 
Rato, Redondo, Regtilez, Rodríguez, Saborit, Snárez de Tati- 
gil, Talaiiquery Zimznnegui.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de ia anterior.

O R D EN  D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1 Aprobar el extracto de los acuerdos adop­
tados por d  excelentísimo Ayuntamiento durante ei mes de 
marzo úitimo, a los efectos que !a vigente ley Municipal 
determina.

A petición del Sr. Martínez Gil quedó sobre la mesa la 
sentencia del Tribunal Supremo absolviendo a la Adniinistra- 
dón de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Madrid 
contra rea! orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
marzo de 1931 por la que se impuso a esta Corporación la obli­
gación de satisfacer al Estado ei 20 por 100 del producto de 
la enajenación del solar sito en la calle de Barceló, 6, e infor­
me de los señores Letrados consistoriales proponiendo se desis­
ta de los recursos en tramitación de carácter análogo, y que, 
haciendo uso del derecho de petición que concede ei artícu­
lo 35 de la Constitución, se solicite de ios Poderes públicos la 
exclusión de los bienes que los Ayuntamieníos adquieran como 
consecuencia de su obra urbanizadora del impuesto del 20 
por 100 de propios.

2 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Margarita Dombríz Muñoz, a Guadalajara.
D, Alejandro Tapia Tercero, con su esposa, hijos y cuña­

do, a Pozuelo de Alarcón (Madrid).
D, Celedonio Sánchez Catalán, con su esposa e hijos, a 

Valiecas (Madrid).
Don Leonardo Barragán Castellanos, con su esposa e hijos, 

a Valiecas (Madrid).
Doña Marina y doña Georgina Ruiz Ramos, a Cáceres.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión 1 A—Hacienda
0 °  Deterniiuar, en vista de lo interesado por la Comisión 

de Acopios, que con cargo, según informa la Intervención, 
al remanente acusado por la liquidación del presupuesto 
de 1933, y previa la tramitación que exigen las disposiciones 
vigentes, se snpleinente en 21,900 pesetas el concepto 148 del 
vigente presupuesto, a fin de remunerar con cinco pesetas 
diarias a los exalumnos de! Colegio de la Paloma que pade­
cieron tricofitia durante .su permanencia en dicho Colegio y 
que prestan servicio en Talleres generales, Aprovisionuniieii- 
tos y Acopios.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, Madariaga, Layús, 
Regúlez, Rato, Zuiizunegtii y Cort,
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4 .“ Aprobar, para que, previa la tramitación que exigen 
los artículos 322 y ,323 ciel-Estatuto Municipal, pueda regir en 
el ejercicio en curso, la aciidcin a la Ordenanza vigente del 
Matadero, fonmilada por el Director de la indicada dependen­
cia, con el fin de llevar a ella el importe de las tarifas a apli­
car por los servicios que lian de prestarse en la misma, y cuya 
adición es la siguiente:

Adición a la O rdenanza de exa ccio n es  d el M atadero  
■ y  M ercado d e  G anados

BASES

a) M ercado y M atadero d e aoes. — Pov la ocupación 
del local en el Mercado con las jaulas o banastas de aves, 
manadas de pavos, patos, etc,, y por la utilización del local y 
deiiientos de! Matadero, sin prestación del personal. Estas 
tasas las satisfarán los entradores de aves.

b) P or ocupación o alm acenam iento . — Por ocupación 
o alinacenaniiento de las ¡aulas vacias, banastas, embalajes, et­
cétera, no destinados al tráfico de las aves {articulo 8." del re­
glamento), Esta tarifa la pagarán los asentadores.

TARIFA

Grupo 2 .— M ercado  y  M atadero d e  a v e s .— D erecho s  
d e  m ercado y  m atanza

' Pesetas

Por cada gallina, gallo, e tc .................................................  0,2Ú
Por Cada pavo...........................................................................  0 ,40
Por cada pato............................. ..........................- ..................  0,25
Por cada par de pichones.....................................................  0 ,20

D erech o s p o r  ocupación d e  envases

Comisión 2."—Fomento

Por cada metro cuadrado y día, 0 .05, percibiendo nu nii- 
iiimo de 25 metros cuadrados,

A propuesta del Sr. Martínez Gil el primero y del señor 
Marcos el segundo, se acordé continúen sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, en la forma que se indica, el abono 
de 86.138,18 pesetas por el importe de alquileres de las E s­
cuelas nacionales instaladas en el número 28 de la calle del 
Doctor Gástelo, en cumplimiento de lo resuelto por sentencia 
firme del Tribunal Provincial de lo Conteiidoso-adminisiraíivo.

Otro proponiendo que no procede conceder la gratificación 
interesada para ei personal que prestó servicio extraordinario 
con motivo de las últimas elecciones para Diputados a Cor­
tes, y el voto particular a! anterior dictamen.

Cuarto, Que se haga saber a la mencionada Junta el 
agrado con que la Corporación municipal vería el que hiciese 
extensiva su aportación a las obras, tan necesarias, de reforma 
del pavimento de la calle; y '

Quinto. Que se encarezca a la Dirección de Vías y Obras 
la urgencia en realizar la reforma del afirmado de ios paseos 
de la Necrópolis.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 12 de! corriente, suscrito por el Sr. Layús, 
en el que propone la adopción de los siguientes acuerdos, di­
sintiendo del parecer sustentado en el dictamen de la Comi­
sión por entender que hay obras de pavinientación de más ur­
gente realización que la de que se trata — que, a su juicio, no 
es necesaria — que se hallan en suspenso por falta de crédito; 
que el proyecto está en pugna con los términos de la conce­
sión de la Casa de Campo; que los fondos con que se propone 
dotar las obras indicadas deben aplicarse a otros fines; que no 
hay inconveniente técnico ni legal para que el Ayuntamiento 
proponga a lá Junta del Paro la dotación de otras obras más 
necesarias; que la adjudicación de las obras a la contraía que 
se propone es una adjudicación directa; que el Ayuntamiento 
¡10 está en ningún caso obligado a adjudicar las mencionadas 
obras a la contrata vigente; que la forma como se vienen ad­
judicando las obras en la referida finca es perjudicial para el 
Ayuntamiento desde el punto de vista económico, y, por últi­
mo, que es necesario un plan de conjunto para obras en la 
Casa de Campo:  ̂ _

Primero, Desestimar ei dictamen de la Comisión, 
Segundo. Encomendar a la Comisión de Fomento, con 

carácter urgente, la siguiente labor:
fi) Formular, con vista de los expedientes que se encuen­

tran en suspenso por falta de crédito, una relación de obras de 
pavimentación de calles del Interior, con ei debido orden de 
prelación entre ellas, sometiendo a la aprobación del Concejo 
los correspondientes proyectos y presupuestos, a fin de que 
puedan ser remitidos a la Junta de Colocación y Lucha contra 
el Paro para que se sirva dotarlos en la cuantía necesaria.

h) Estimular a la Dirección de Vías y Obras para que 
formule nuevos proyectos de pavimentación de calles de Ma­
drid en que sea necesario efectuarlo,

c) Proponer formas de adjudicación de las obras en que 
resulte el beneficio máximo posible, siempre con sujeción es­
tricta a las disposiciones legales vigentes y por subasta con 
preferencia al concurso; y

Tercero. Que por la ponencia de la Casa de Campo, con 
los asesoramieutos técnicos precisos, se formule y someta 
a la Comisión de Fomento el plan de conjunto de las obras

5 .“ Se dió cuenta de uu dictamen de la Comisión, fecha 
31 del pasado mes de marzo, en relación con el presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para pavimentar 
con riego asfáltico tipo C sobre macadán ordinario los paseos 
de Cobatillas, Aiiteqnitia y depósito de las aguas de la Casa 
de Campo, y en cuyo dictamen propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
el criterio sustentado respecto a la realización de obras eu 
dicha finca, traducido eii otros acuerdos adoptados en sesiones 
anteriores de igual finalidad que el presente, aunque introdu­
ciendo en éste las variantes que se indican en los dos últimos 
apartados relacionados con la extensión de la aportación de la . 
Junta de Colocación y Lucha contra e! Paro a obras de la clase 
de que se trata en el interior de la capital y repaiactón del 
afirmado de los paseos de la Necrópolis:

Primero. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 527.664,44, formulado por la Dirección de Vías y Obras 
para pavimentar, eu la forma ai principio indicada, los paseos 
de que se trata.

Segundo. Que dichas obras se ejecuten por la contrata 
vigente.

Tercero. Que se remita este expediente a la Junta de 
Colocación y Lucha contra el Paro, una vez acordadas Ía,s 
obras antedichas, para que se sirva dotarlas eu la cuantía ne­
cesaria.

que sea necesario realizar en dicha finca de acuerdo con su 
'carácter y estructura; y que por la Comisión antedicha se es­

tudie y proponga al Ayuntamiento la más beneficiosa forma 
de realización de! plan mencionado y su encaje en los presu­
puestos municipales, en los ordinarios, si es posible, con pre­
ferencia a los extraordinarios.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el voto 
paríicLilar, en votación nominal, por 19 votos de los Sres. Al­
varez Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Castró, Coca, Cor­
dero, Fernández Quer, García Atoro, García Santos, Gómez, 
Hcnclie, Marcos, Martinez Gil, Muiño, Ortega y Gassei, 
Redondo, Saborií y Talanquer, contra 10 de los Sres. Bu- 
ceta, Cort, Layús, De Miguel, Noguera, Rato, Regúlez, Ro­
dríguez, Suárez de Taiigil y Zuiizunegui.

Seguidamente se dió cuenta de uu escrito de los Sres. Cort, 
Madariaga y Rodríguez, fecha 20 del corriente, con relación 
al anterior asunto, y eu el que proponen que con toda rapidez 
se lleve a cabo el estudio, que en otra ocasión solicitaron, de 
la renovación total del pavimento de) Interior y que se solicite 
de la Junta de Colocación y Lucha contra el Paro la colabora­
ción económica en estas obras, ya que para que el volumen 
de obra a ejecutar fuese mayor y su curso más rápido conven­
dría disponer de estos fondos que hoy quieren aplicarse a la 
Casa de Campo,

Y en votación ordinaria fué desechada la precedente pro­
puesta .

Y a  coutiiuiacióii, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fué aprobado el dictameii, en votación nominal, 
por 20 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, García 
Moro, García Santos, Gómez, Mendie, Marcos, Martínez

f
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Gil, De Miguel, Muiiio, Ortega y Qasset, Redondo, Saborit 
y Talanqiier, contra ocho de los Síes. Cort, Layús, Noguera, 
Rato, Regiílez, Rodríguez, Suárez de Tangil y Ziinzonegul; 
quedando, no obstante, subordinado este acuerdo al informe 
solicitado de ja Secretaría por los Sres. Cort, Madariaga y Ro­
dríguez acerca de si eii este expediente se habían cumplido 
todos los requisitos que el reglamento de Obras y Servicios 
municipales exige; y evacuado en sentido afirmativo, según 
consta en el escrito que se une al mismo, se declaró definitivo 
el acuerdo adoptado, '

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo las normas 
económicas con arreglo a las cuales .se han de abonar las 
obras realizadas por la contrata de aceras de cemento en los 
días de temperaturas inferiores a tres grados centígrados.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que la canti­
dad de 1.727,47 pesetas, a que ascienden los gastos que ori­
gine el deslinde de las fincas afectadas por la construcción de 
la estación depuradora de aguas residuarias, se satisfaga parte 
con cargo al concepto 414 del presupuesto eu ejercicio y el 
resto por la contrata que tiene a su cargo esas obras, y me­
diante su inclusión eu la primera certificación de obras que 
curse el servicio,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva este 
expediente a estudio de la Comisión, informando previamente 
la Gerencia de los Servicios técnicos municipales.

A propuesta del Sr. Cantos el primero y del Sr. Layús el 
segundo, quedaron sobre la mésalos dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para subastar las obras de ensanchamiento del 
Puente de la República, y que se solicite de In Junta de Colo­
cación y Lucha contra el Paro satisfaga el importe de las mis­
mas, que ha sido calculado en 461.081,20 pesetas.

Otro proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, que se coadyuve con la Administración en e! recurso 
promovido contra un acuerdo de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospital por el que se ordena el desalojo de unas 
buhardillas de la finca número 3 de la Travesía de la Pri­
mavera, '

Comisión 3.®—Ensanche

6.° Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se apruebe 
el proyecto y presupuesto, importante 50.592,74 pesetas, re­
mitido por la Dirección de Vías y Obras, para la construcción 
de un sifón en la acequia de los Canales del Lozoya para llevar 
a cabo la terminación de las obras de urbanización de la calle 
de Mandes, y que, a[ propio tiempo, se acuerde lo siguiente:

Que, con arreglo a lo que dispone e) decreto ministerial 
de 30 de octubre de Í931 , cuya copia figura en el expediente, 
se adjudiquen, sin ios requisitos de subasta ni concurso, las 
obras a la Sociedad Cnbieitas y Tejados, que es la contrata 
que ha realizado obras análogas en la segunda zona del En­
sanche, a precios definidos en el pliego de condiciones que rige 
esta contrata, cqn la baja del 11,022 por 100 que se obtuvo en 
ei concurso, y cuya baja ya se tuvo en cuenta a! redactar el 
presupuesto, que, como se indica, importa 50 .592 ,74  pesetas.

Que, seguidamente, se remita este proyecto a la Dirección 
de los Canales del Lozoya para que ésta, una vez informado, 
lo presente en el Ministerio de Obras Públicas para su aproba­
ción por el Estado; y

Que, por último, el importe de esta obra se abone con 
cargo al concepto 5.“ de) presupuesto extraordinario dei En­
sanche de 1931, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención.

Y previa disensión que consta en acta, fné aprobado el pre­
cedente dicfainei!, en votación nominal, por 23 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Qner, 
Flores Valles, G arda Santos, Gómez, Heiiclie, Marcos, Mar­
tínez Gil, De Miguel, Mniño, Ortega y Gasset, Redondo, 
Saborit y Talanquer, contra 10 de los Sres. Cort, Garda 
Moro, Layús, Madariaga, Noguera, Rato, Pelegrín, Regúlez, 
Rodríguez y Zmizmiegui.

Se suspendió la sesión, siendo las dos de la tarde, para 
continnarla a las cinco de la misma.

Se reanudó la sesión a las cinco y treinta y cinco minutos 
de la tarde, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico, y con asistencia de los Concejales Sres. Alber­
ca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Cantos, Carri­
llo, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores 
Valles, G arda Santos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Muifio, Ortega y Gasset, Pelegrín, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Talanquer y 
Zuiizunegiii.

7 °  Aprobar un presupuesto, importante 2 .023 ,03  pesetas, 
formniado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de mortero de cemento frente a ias fincas números 56 y 58 
de la calle de Zurbano; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 5 .“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Cort y Rodríguez.
8 . “ Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se aprue­

ben unos presupuestos, importantes en junto 28.516,32 pese­
tas, formulados por la Dirección de Vías y Obras y Obras Sa­
nitarias, para pavimentar con material usado, reinstalar aceras 
de losa, reformar y ampliar el alumbrado e instalar tuberías, 
bocas de riego e Indraiiíes en la calle de Lisboa; debiendo ser 
cargo dichos presupuestos, los dos primeros al concepto 5 .” del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ei tercero 
y cuarto, respectivamente, a los conceptos 9 .“ y 7 .“ del mismo 
presupuesto.

Y sometida a votación nominal la propuesta del Sr. Cort 
de que fuera retirado este expediente para que informara de 
nuevo la Intervención Municipal con referencia a ios gastos de 
entretenimiento que representaba el aumento (tu alumbrado que 
se proponía, ftié desechada dicha propuesta por nueve votos de 
los Sres. Arauz, Cantos, Carrillo, García Santos, Marcos, 
Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y Talanquer, contra cuatro 
de los Sres. Buceta, Cort, Layús y De Miguel.

A continuación fué aprobado el dictamen.
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se transfiera 

la cantidad de 350.000 pesetas, consignadas con exceso en el 
capitulo VI, artículo 3 .“, concepto 73 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, al concepto 7i del mismo presupuesto, 
destinada al pago de las obras de conservación, reparación, 
tapado de calas o reconstrucción de firmes en las vías púbiieas 
del Ensanche y Extensión. ■

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4.®—Benefleeneia, Sanidad y PoUela Urbana

9 . “ ■ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
pasado mes de marzo, con motivo de comunicación del señor 
Concejal Delegado de la Beneficencia Municipal haciendo 
constar la pretensión instada en diferentes ocasiones por los 
Médicos supernumerarios de dicho Cuerpo, por oposición, re­
ferente a que se les releve de la obligación de prestar servicio 
gratuito de sustitución de los numerarios, y en cuyo dictamen 
la referida Comisión, con la salvedad del voto hecha por el 
Sr. Coca teniendo en cuenta, entre otras razones, la de haber 
sida él el autor de ia propuesta a que se contrae el presente 
asunto, estima, en vista del acuerdo recaído en el expediente 
que sobre el particular fné tramitado eu la Sección de Perso­
nal, así como teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 28 de 
enero de 1925 y lo determinado en los artículos 3 .“ y 23 del 
reglamento de la Beneficencia y en la regla tercera de las 
disposiciones generales, que e) personal supernumerario, tanto 
de una como de otra dase, vienen obligados a prestar servicio, 
y está perfectamente determinado en el caso en que han de 
percibir remuneración y en el que, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, no les corresponde remuneración alguna, en­
contrándose comprendidos, por tanto, en las mismas condicio 
lies reglamentarias, igual los procedentes de oposición que 
los que fueron nombrados sin este requisito, por lo que no es 
procedente acceder a la distinción que se pretende en benefi­
cio de los Médicos procedentes de las últimas oposiciones, aun 
considerando que, por las circunstancias especiales por que 
atraviesan, se ven colocados en situación verdaderamente 
difícil.

Votó en contra el Sr. Arauz,
_ 10 a 16, Se dió cuenta de siete dictámenes de la Comi­

sión, fechas 26 del pasado mes de marzo, en los que propone 
se desestimen las autorizaciones solicitadas por ias Superioras
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del convento de Religiosas de la Visitación, de Religiosas 
Carmelitas de Maravillas, del convento de Religiosas Servitas 
y de Religiosas Mercedarias, por la Abadesa del convento de 
Religiosas Concepcionistas, por la Priora de la Comunidad de 
Religiosas de Santo Domingo el Real y por la Comendadora 
Mayor de las Religiosas Agustinas de Santiago, para que se 
les reserve el derecho de enterraiiiiento én los cementerios de 
sti propiedad — para lo cual remiten las listas de las que com­
ponían las referidas Congregaciones— , de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Secnlarizacióti de cementerios de3U de 
enero de 1932 y con los informes del Servicio Contencioso y 
de la Sección, qne figuran en los expedientes correspondientes.

A coiitimmción se dió cuenta de los votos particulares for­
mulados a los siete dictámenes anteriores por el Sr. Layús 
con fecha 31 del pasado mes de marzo, y en los que, apartán­
dose del criterio sustentado en los indicados dictámenes, pro­
pone se adopten en su lugar los acuerdos que a coiitinuacióii 
se expresan, como consecuencia de un estudio detenido de 
todos los milecedeiites relacionados con la cuestión que se 
plaiilea en el presente caso:

Primero. Aprobar las lisias o relaciones nominales de 
religiosas presentadas por las Congregaciones de que se tra­
ta, y qne figuran en los expedientes correspondientes, euteii- 
diéiidose que con tal aprobación quedan ciiniptidos los trá­
mites prevenidos en el articulo 2 “ de la ley de 30 de enero 
de 1932 y en el 22 del reglamento de 8 de abril de 1933, reco­
nociéndose por el Ayuntamiento el derecho que asiste a dichas 
religiosas a ser itilinm idas en los cementerios de carácter pri­
vado qne las citadas Comunidades tienen dentro de sus con­
ventos; y

Segundo. Por ningún pretexto podrán inhumarse en 
dtclios cementerios a quienes no figuren en las citadas rela­
ciones nominales, y una vez atendidos esos derechos se pro­
cederá a la clmisura de los citados cementerios.

Subsidiariamente, y por si el Ayuntamiento creyera opor­
tuno cerciorarse por sí misino de los derechos expresados en 
las listas mencionadas —a lo que está autorizado por la ley 
(articulo 2.'') y por el reglamento {articulo 22)— , el expediente 
debería pasar nuevamente a la Comisión, a fin de qne por la 
misma, en ím ma adecuada, se llevara a efecto la diligencia de 
inspección de las actas de los libros de capítulo de las Comu­
nidades mencionadas — ii otras diligencias pertinentes que in­
teresasen— y elevarse nuevamente al Ayuntamiento el expe­
diente. ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó desechar ios pre­
cedentes votos particulares y aprobar los dictámenes, en vota­
ción noiiiiiiüi, por 14 votos de ¡os Sres. Alvarez Herrero, 
Aranz, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, García Santos, Hen- 
che, Marcos, Mniiio, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y Ta- 
taiiquer, contra 10 de los Sres. Buceta, Cort, Flores Valles, 
Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegríii, Regúlez, Rodríguez 
y ZunzimegLii.

17 a 20. Se dió cuenta de otros cuatro dictámenes de la C o­
misión, feclias 2 del corriente, en los que propone se desesti­
men las autorizaciones solicitadas por la Priora de Religiosas 
Jeróiiimas Recoletas del Corpus Cliristi y por las Abadesas de 
las Religiosas Concepcionistas de Franciscanas Descalzas, de 
la Piedad Bernarda y Clarisas de San Pascual, para que seles  
reserve el derecho de enterrainiento en los cementerios de su 
propiedad — para lo cual remiten las listas de las profesas eii 
dichos conventos— , de cotiforuiidad con lo dispuesto en la ley 
de Secularización de Cementerios de 30 de enero de 1932 y 
con lo informado en otros expedientes análogos por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección.

A continuación se dió cuenta de los votos particulares for- 
■itmlados al primero, segundo y cuarto de los dictámenes ante­
riores por el Sr. Layús con fecha 4 del corriente, y eii los que, 
apartándose del criterio sustentado en los indicados dictáme­
nes, propone se adopten, en su lugar, los acuerdos que se rela­
cionan con respecto a los asuntos números 18 a 24 de esta 
sesión, como coiisecnencia de mi estudio detenido de todos los 
antecedentes relacionados con la cuestión qne se plantea en el 
presente caso.

igualmente se dió cuenta de otro voto particular formulado 
al lercero de los anteriores asuntos por el Sr. Layús con fecha 
5 del corriente, y en el qne hace constar qne la certificación 
del Obispado de Madrid Alcalá, obrante en ei expediente, no 
especifica si el cementerio privado a qne la misma se refiere

está o no dentro del convento de la Comimidad de Religiosas 
de la Piedad Btmarda (vulgo Vallecas), y, por otra parte, en 
la citada certificación se dice que la mencionada Comunidad 
estaba en  p o sesió n  d e cem enterio  privado, lo qne sugiere la 
duda, en relación con ios demás expedientes de esta naturale­
za, en los que se dice que p o seen , de si lo qne se pretende es 
utilizar un cementerio privado existente o abrir otro nuevo; 
por io que estima el Concejal autor del presente voto particu­
lar, toda vez que esto último lo prohíbe la ley de Seculariza­
ción y respeta, en cambio, a sirjidcio, los cementerios priva­
dos existentes en 30 de enero de 1932, que procede, antes de 
adoptar acuerdo alguno, requerir al Obispado de Madrid-Aicalá 
para qne manifieste si la Coiminidad de que se trata posee o 
no actualmente, y desde antes de la fecha anteriormente indi­
cada, cementerio de carácter privado dentro de su convento.

Y el excelentisinio Ayuntamiento acordó desechar los pre­
cedentes votos particulares y aprobar los dictámenes, en vota­
ción nominal, por 14 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Aranz, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, García Santos, Hen- 
che, Marcos, Miiino, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y 
Talaiiqner, contra lüde los Sres. Bnceta, Cort, Flores Valles, 
Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegrlii, Regúlez, Rodríguez 
y Zmizunegni.

21. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 2 
del corriente, emitido como consecneiicia de un examen dete­
nido, tanto de las bases propuestas por la Sección como de la 
ponencia emitida por el Sr. Salazar Alonso y de las observa­
ciones formuladas por el Sr, Layús, en orden a la aplicación 
por el Ayuiitaiiiiento de la ley de Secularización de cemente­
rios en cnanto afecta al régimen de administración y funciona­
miento de las Sacramentales de esta capital, y en cuyo dic­
tamen, después de amplia deliberación y de introducir algunas 
modificaciones en el proyecto de la Sección que, en esencia, 
se acepta, somete a la aprobación del Aynníamienío las bases 
a que se contrae el dictamen, que figuran en el expediente, 
proponiendo ai propio tiempo, a fin de estudiar debidamente 
el problema de que se trata, ya que ei régimen que se pro­
pone para las Sacramentales disniimúrá la duración probable 
calculada para el actual Cementerio municipal, la adopción de 
los siguientes acuerdos, sin prejuzgar en absoluto ni la enti­
dad de la cuestión que se apunta, ni la orientación a seguir, 
ni la solución que, en su caso, haya de adoptarse:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se designe un 
Arquitecto, mi Letrado consistorial, el Director de Cemente­
rios, el Jefe técnico del Negociado de Sanidad, el Jefe de la 
Sección cuarta de la Secretaria y un funcionario técnico de 
Contabilidad de la Intervención, a fin de que integren una C o­
misión especial que someta el resultado de su estudio a la 
Comisión cuarta, la que, en definitiva, propondrá al Ayimfa- 
mienío lo que sea más conveniente para el interés de Madrid.

Segundo, La citada Coinisién especial será presidida por 
el Concejal Vicepresidente de la de Beneficencia, quien en todo 
momento estará facultado para solicitar de la Alcaldía la de­
signación de nuevos técnicos si fueran necesarios.

Independientemente de la resolndón qne adopte el Ayun­
tamiento respecto a la propuesta que antecede, la Comisión 
hace constar que si, dados los términos dei párrafo segundo 
del artículo 1.” de la ley de Secularización, en cnanto dice que 
los Municipios podrán incautarse de los cementerios parro­
quiales o de aquellos otros que de hecho presten servicio de 
cementerio general dentro del término municipal respectivo, 
procede que infornie ei Servicio Contencioso si sería posible 
proceder a la incautación, clausura o incaníación sin clausura 
de los ceiiienterios sacramentales, y así también respecto al 
alcance de la clansnra por razón de utilidad pública; siendo 
también conveniente qne por la Dirección de Arquitectura 
Mtniicipal y la Intervención se informase respecto a estos 
mismos particulares en lo qne afecta a la especial competencia 
de cada uno de dichos servicios:

A contiimacióii se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 6 del corriente, suscrito por el Sr, Layús, 
en el que propone, como modificaciones a las bases a qne se 
contrae el dictamen de la Comisión, las qne figuran en dicho 
voto particular, como consecuencia de un estudio detenido del 
asunto y teniendo en cuenta lo resuelto por el Tribunal Su­
premo en sentencia de 11 de julio de I93ü.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó desechar el prece­
dente voto particular, en votación nominal, por 14 votos de
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los Sres, Alvnrez Herrero, Araiiz, Cínrillo, Castro, Coca, 
Cordero, García Santos, Heiidie, Marcos, Miiiño, Ortega y 
Gasset, Redondo, Saborit y Talanqtier, contra 10 de los se­
ñores Buceta, Cotí, Flores Valles, Laytís, Madariaga, De Mi­
guel, Pelegrín, Regúlez, Rodríguez y Zunziinegui.

A contirmación filé aprobado el dictamen, en votación iio- 
minai, por 15 votos de los Sres, Alvarez Herrero, Aratiz, Cau­
tos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Garda Santos, Hendie, 
Marcos, Mniño, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y Talaii- 
quer, contra 11 de los Sres. Alberca, Baceta, Cort, Flores 
Valles, Layús, Madariaga, De Miguel, Regúlez, Rodríguez y 
Zunziinegui.

22, Se dió cuenta del dictamen interesando, de conformi­
dad con la propuesta redactada por el señor Concejal Dele­
gado de Abastos, la aprobación de) proyecto de reglamento, 
que figura en el expediente, del Mercado y Matadero de Aves, 
forinuíado al efecto por la Dirección dei Matadero y Mercado 
de Ganados, con la conformidad de la Delegación anterior­
mente indicada, modificándose imicameníe ios artículos de 
dicho reglamento que a contlmiación se mencionan, que que­
darán redactados en los siguientes términos:

Art. 2,° El mercado general de aves durará, por lo me­
nos, dos horas dianas; la Dirección señalará, según las épo­
cas del año, las horas más conveiúeiites para celebrar este 
mercado. Los domingos y fiestas oficiales no liabrá mercado.

Durante los días comprendidos desde el 15 de diciembre 
al 15 de enero la venta se prorrogará el número de horas que 
acuerde la Superioridad,

Art. 7 ." Las aves contratadas en el Mercado pasarán al 
Matadero para su matanza y preparación; sólo se permitirá la 
salida de aves vivas en estos dos Casos: 

fí) Aves con tránsito para la exportación. 
b) Aves para su venta al piibiico vivas; en este caso se­

rán marcadas por cuenta de! vendedor en la forma dispuesta 
por la Superioridad; esta venta sólo se permitirá desde el 15 
de diciembre al 15 dé eaero. .

Art. 9 .° Los dueños o encargados de las aves podrán in­
troducir ios alimentos apropiados para la manutención del ga­
nado, siendo de su cuenta la vigilancia, preparación y distri­
bución de los piensos.

El Ayuntamiento facilitará la cantidad necesaria de agua 
fría y caliente.

Art, 19, El personal de matarifes, peladores, aparejado­
res, etc., que se utilice en las operaciones del Matadero de 
aves necesitará autorización de la Alcaldía, que se expedirá 
a instancia de las entidades o patronos con quienes hayan con­
tratado sus servicios.

A tal efecto deberán exhibir los solicitantes d  contrato de 
trabajo en el momento de obtener dicha autorización, que se 
considerará sin efecto una vez caducado aquél.

Art. 26. Los servicios de! Matadero de aves podrán ser 
utilizados por las personas o entidades que se dediquen al 
comercio de la pollería y por los particulares que deseen sa­
crificar las aves para su consumo propio. En este caso utüiza- 
rái] los servicios de los obreros autorizados por la Alcaldía, 
según determina el artículo 19.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración de) Sr. Zmiztine- 
giú de que la vigencia dei reglamento de que se trata sólo sea 
de seis meses, y con la modificación propuesta por el Sr. Cort 
en e! sentido de que se restablezca la redacción que tenía en 
el primitivo proyecto el articulo 7 .'’ del reglamento de que se 
trata, que quedará concebido en los siguientes términos:

«Art. 7." Las aves contratadas en el Mercado pasarán al 
Matadero para su matanza y preparación; sólo se permitirá la 
salida de aves vivas en los siguientes casos: 

fí) Aves con tránsito para la exportación. 
b) Aves para su venta al público vivas; en este caso serán 

marcadas por cuenta del vendedor en la forma dispuesta por la 
Superioridad, B

Comisión 5,‘— Gobarnaelón

23, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por el señor Concejal De­
legado de los Colegios de la Paloma, que D, Mateo l lernán- 
dez Barroso se reintegre a su destino de Profesor de francés 
de dichos Colegios, percibiendo las asignaciones correspon­
dientes a dicho cargo desde que niievameníe tome posesión, y

debiendo reintegrar, en su caso, el importe de las asignacio­
nes que hubiere podido percibir durante el tiempo que desem­
peñó el cargo político de Director general de Telégrafos y Te­
léfonos.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez y Zimzunegui.
24. Aprobar im didamen de la Comisión, fecha 22 del pa­

sado mes de marzo, en el que, ratificando el emitido en 8 del 
mismo mes, retirado para nuevo estudio a virtud de acuerdo de 
16 del citado mes, propone que, rectificando, como conse­
cuencia de lo actuado en ei expediente, el tmitido en 7 de di­
ciembre del pasado año, retirado a virtud de acuerdo de 15 del 
mismo mes y relacionado con los funcionarios de Arbitrios que 
venían desempeñando interinamente las plazas de Jefes de las 
oficinas subalternas de dicho Servicio, se adopten ios acuerdos 
que a continuación se expresan:

Primero. Que se abone a los funcionanos del.Servicio de 
Arbitrios sobre especies de consumo D. Julián Sándiez C as­
tro, D. Moisés Garde García, D. Angel Ortega Sánchez, don 
Marcelino Fuentes Feito, D. Agustín Leai Toro, D. Bienve­
nido Arrabé Gómez, D. Angel Murcino Pérez, D. Angel J i ­
ménez Ramírez, D, Pedro Anaya Zarco, D, Luis Berdasco 
Riaño, D. Antonio Sepíién Aladréu, D, Francisco Rebosa Mo­
reno, Ü. Rafael Sáinz de Robles y D. José Padilla Puerta, de­
signados para desempeñar interinamente las plazas de Jefes de 
oficinas subalternas del citado Servicio, la gratificación asig­
nada para dichos cargos, pero sólo a partir de la fecha de 2ü 
de mayo de 1932, en que fué aprobado el reglamento que es­
tablecía dicha gratificación, y en la cuantía que corresponda a 
cada uno de ellos por el tiempo que hayan desempeñado las 
mencionadas Jefaturas.

Segundo. Que este expediente pase a la Comisión de 
Hacienda para la habilitación del crédito necesario con destino 
a satisfacer las mencionadas gratificaciones.

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time, en vista de lo actuado eii el expediente y de conformi­
dad con el criterio expuesto por el Servicio Contencioso en 
los informes que figuran en el mismo, los recursos de reposi­
ción formulados por los señores Profesores del Laboratorio 
Municipal de Higiene contra los acuerdos municipales de 16 y 
23 de febrero último, el primero relativo a la provisión por 
concurso-oposición libre de la plaza de Director de la men­
cionada dependencia, y el segundo estableciendo normas sobre 
nombramientos, clasificaciones y creación de varias Jefaturas, 
de Negociados,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, en votación nominal, por 13 votos de los seño­
res Alvarez Herrero, Arauz, Coca, Cordero, Fernández Qner, 
García Sanios, Hencíie, Martínez Gil, Mniño, Redondo, Safao- 
rit, Talaitquer y Presidente, contra 12 de los Sres, Alberca, 
Barrena, Cort, Flores Valles, Layús, Madariaga, De Miguel, 
Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez y Zmizunegui.

26. Se dió cuenta de mi dictamen de la Comisión, fe­
cha 5 dei corriente, sometiendo a la aprobación dei Ayunta­
miento el proyecto de reorganización del persona! de Talleres 
generales. Aprovisionamientos y Acopios, que figura unido a! 
expediente, elaborado por la Comisión municipal gestora de 
la mencionada dependencia,

Y  previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la aclaración del Sr. Rodrí­
guez de que, lo mismo la Jefatura de Administración que la de 
Contabilidad, sean consideradas de primera clase.

Votaron en contra del dictamen los Sres. Madariaga, Cori, - 
Alberca y Flores Valles.

Designar para el cargo de Agente ejecutivo municipal de 
la primera zona (distritos de la Inclusa, Latina y Palacio) al 
fLiiicioiiario técnico de Contabilidad D. Francisco Criado Díaz, 
con los derechos y obligaciones establecidos en las bases del 
concurso convocado al efecto, como consecuencia de un es­
tudio detenido de las distintas opiniones sustentadas por los 
Vocales Sres. Heuche y Alberca, que fueron designados po­
nentes en este asunto, el primero de los cuales proponía para 
el cargo de que se trata al que se designa en el presente dic­
tamen, y el segundo al que viene desempeñando interinamen­
te esta plaza, D. Manuel Bellver Barrio.

Y convertida en voto particular la ponencia del Sr, Alber­
ca, en la que se proponía la designación del Sr. Bellver 
Barrio para la provisión del cargo de que se trata, fué some­
tido a votación nominal, ofreciendo el siguiente resultado:
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Señores que dijeron s / ;  Alberca, Bnceta, Coca, Cort, Flo­
res Valles, Layi'is, Madariaga, De Miguel, Ortega y Qasset, 
l'elegrín. Rato, Regúlez, Talanquer y Zuiizimegiii.—Total, 14.

Señores que dijeron « o ; Alvarez Herrero, Aranz, Barrena, 
Carrillo, Cordero, Fernández Quer, G arda Santos, Hendie, 
Marcos, Martínez Gil, Mniño, Redondo-, Rodríguez y Sabor!t. 
Total, 14, ,

Y habiéndose producido empate, quedó pendiente de nue­
va votación para la sesión próxima.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo que, en las 
condiciones que se determinan, sea confirmado en el cargo que 
desempeñaba un Maestro de taller del Parque de Automovi­
lismo (actualmente Talleres generales).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la concesión 
del socorro regiameiitario a la viuda e hijos del que fué inter­
ventor de fondos municipales de este excelejitísimo Ayunta­
miento, D, Manuel Cristóbal y Mañas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio,

A propuesta dei Sr, Madariaga se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo la resolución que procede 
adoptar en el expediente de responsabilidades por funciona­
miento de los Comedores de Asistencia Social, con vista del 
dictamen formulado por el señor Concejal Juez instructor de 
dicho expediente.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

27. Determinar, de conformidad en un todo con el criterio 
sustentado por la ponencia que se designó al efecto para el 
estudio de las proposiciones presentadas al concurso para con­
tratar, por término de dos años, el suministro de aceites y gra­
sas para ios servicios industriales y automóviles de las dis­
tintas dependencias municipales, que se declare desierto el 
concurso de que se trata, por no cumplir ninguna de las pro­
posiciones las condiciones fijadas en el pliego de las facuttati- 
vas, y que se forme un nuevo pliego de condiciones de esta 
clase para anunciar otro concurso, cuya redacción deberá veri­
ficar Id Jefatura de Talleres generales. Aprovisionamientos y 
Acopios.

28, Aprobar la recepción de un coche de primera saüda 
con tanque y bomba, marca Delahaye, destinado al Servicio 
contra incendios y presentado a pruebas, teniendo en cuenta 
la necesidad de que el vehículo empiece a prestar servicio, 
toda vez que las deficiencias observadas en el mismo son 
realmente de escasa importancia y no afectan en nada a su 
estructura ni a ningún elemento importante de aquél, siendo 
de fácil corrección y habiéndose comprometido la casa sumi­
nistradora a verificarlas en el plazo que en el acta de pruebas 
se fija; y que, asimismo, se abone al apoderado de la Socie­
dad Delaliaye, teniendo en cuenta lo interesado por éste, la 
cantidad de 25,200 pesetas, a que asciende e! 60 por 100 del 
precio de 42 .000  en que ba sido contratado cada coche de 
primera salida de los cuatro adjudicados mediante concurso a 
la expresada Sociedad para el Servicio de que se trata, con 
cargo ai concepto 6.° del presupuesto extraordinario del Inte­
rior de 193!.

Votaron en contra los Sres, Madariaga, Rodríguez y Cort.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

29. Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do por el Vocal Letrado en informe fecha 20 del pasado mes 
de marzo, que figura en el expediente, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Manuel Alonso Zapata, Director que 
filé del Grupo escolar nacional Nicolás Salmerón, contra acuer­
do municipal de 2 del mismo mes por el que *e le denegó la 
solicitud de abono de los dos tercios de la indemnización por 
casa que venía percibiendo como tal Maestro de las Escuelas 
nacionales de Madrid, al quedar en la situación de excedente 
en que ha sido declarado en virtud de lo preceptuado en !a 
ley de Incompatibilidades, por haber sido elegido Diputado 
a Cortes.

A petición del Sr. Regtílez el primero y del Sr. Rodríguez 
ei segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo se interese del Ministerio de instrucción 
Pública, para que éste a su vez lo haga de! de Hacienda, que 
conceda el solar del antiguo Ministerio de Marina con destino 
a la construcción de un Grupo escolar, y que asimismo se soli­
cite del Gobierno que nianitieste la aplicación que habrá de 
darse a estos terrenos y edificaciones derruidas.

Otro proponiendo, de acuerdo con las normas indicadas por 
la Secretaría general, la forma en que haya de ejercitar las 
atribuciones que le concede a la Junta el decreto-ley de su 
constitución.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1,*—Hacienda

30 a 34. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en las calles de la Verónica, San Quintín, Pavía, Jerte y 
callejón de Legauitos, fundándose en la facultad que para elio 
concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global que 
han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo 
de las obras, previas las deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los expedien­
tes correspondientes, deducidas del referido tanto porciento.de 
una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios con arreglo a lo prescrito en el expresado Cuerpo legal,

35. Interponer, en vista de) parecer sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 29 del pasado mes de 
marzo, que figura en el expediente, recurso contencioso-admi- 
iiistrativo ante ei Tribunai Provincial contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 30 de enero próximo pa­
sado recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D. Benedicto García de Mateo y Urbieta por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de un solar segregado de otro sito en las calles de 
Alcántara, Lista y Padilla, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
el acto administrativo recurrido en cuanto al valor originario 
del metro cuadrado, que deberá fijarse en 77 ,28 pesetas, y que 
fué asignado al mismo solar por el Ayuntamiento en la anterior 
transmisión.

36. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 28 del pasado mes de mar­
zo, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia de 13 del mismo mes re­
caído en la redamación formuiada ante el mismo por D. Gre­
gorio MoHinievo por el arbitrio sobre incremento del valor de 
ios terrenos correspondiente a la transmisión de la mitad de 
LUI terreno sito en la calle de Cea Bermúdez, y por cuyo fallo 
se acuerda anular la liquidación practicada, puesto que sobre 
el incremento deducido de 1.813,25 pesetas no puede ser apli­
cado más que ei arbitrio que corresponda de ios señalados en 
la Ordenanza vigente en el año 1927, de cijiiformidad, ade­
más, con lo dispuesto en el articulo 20 del reglamento de pro­
cedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

37. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 22 del pasado mes de marzo, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 23 de enero próximo pasado 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Ramón Serra, en representación de doña Concepción Lliimá, 
por el arbitrio sobre vallas de la colocada en la finca núme­
ro 45 de la calle de Valleheniioso, con vuelta a la de Fernan­
do el Católico, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acuerdo 
recurrido y se declara que e! Ayuntamiento puede o debe se­
guir el procedimiento ejecutivo contra el responsable directo 
del arbitrio, D. Félix Campos, y únicamente declarada la in­
solvencia de éste procedería exigir la responsabilidad subsi­
diaria de doña Concepción Llumá por el importe de las cuotas 
y en período voluntario y sin perjuicio de la redamación que 
pudiera formular contra la liquidación foniiulada por errores 
existentes en la misma; debiendo, por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones niimicipaies, practicarse una informa- 
cióti acerca de las causas de las irregularidades a que se re­
fiere el penúltimo co n sideran do  del fallo de que se trata.

38. Acatar, en vista de! criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 30 del pasado mes de mar­
zo, que figura en el expediente, el fallo del Tribunai Econó­
mico-administrativo de la provincia de 16 del mismo mes re-
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caído en la reclamación formulada aiiíe el mismo por D, José  
Jiménez UrÉasim por el arbitrio sobre incremento de¡ valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de tres solares 
sitos entre las calles de Divino Vallès y otras parcelas de 
tas de Fernando Póo y Divino Vallès y viceversa, y por cuyo 
fallo se acuerda confirmar el acto administrativo apelado en 
cnanto a la valoración dada al primer solar a que se refie­
re e! expediente número 146 y revocarlo en los otros dos 
dictados en los números 148 y 150, en los que deberán ser de­
ducidos los incrementos de valor con sujeción a los precios 
fijados en el Indice de Valoraciones, con los aumentos corres­
pondientes,

39, Acatar, en vísta del criterio sustentado por e! Servi­
cio Contencioso en informe fecha 3 de) corriente, que figura en 
el expediente, el fallo del 'h  ibunal Econóniico-administrativo 
de la provincia de 16 del pasado mes de marzo recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por Sor Beniabea Izti- 
rriaga y Arizcureii, Comendadora de la Comunidad de Reli­
giosas Mercedarias del convento sito en la calle de la Pue­
bla, 1, sobre e! arbitrio de inquilinato que se le exige por dicho 
local, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara que el arbitrio dicho debe ser satisfecho 
con arreglo a la relación hecha por la Administración de Ren­
tas en 28 de febrero de 1933, sin perjuicio de la comprobación 
técnica que pueda practicarse, y que las liquidaciones que se 
hagan surtan efecto desde el mes de febrero de 1932.

40, Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 23 del pasado mes de marzo, 
que figura en el expediente, la orden dictada por el Ministerio 
de instrucción Pública en 28 de febrero próximo pasado en re­
clamación de la Comunidad de Benediclinos sobre exención de 
pago de la cuota por contribuciones especiales correspondiente 
a la finca número SI de la calle de San Bernardo, conocida por 
Iglesia de Nuestra Señora de Monserrat, declarada monumen­
to nacional y de propiedad del Estado, y por cuya orden se 
declara la exención de dicho edificio por pertenecer al '1 esoro 
artístico y estar comprendido dentro de las prescripciones del 
articulo 16 del decreto ley de 9 de agosto de 1926, cuyo pá­
rrafo primero declara exentos de todo impuesto nacional, pro­
vincial y mutiicipal a los monumentos nacionales,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de la cuenta justificada, remi­
tida por el Secretario del Juzgado número lO de esta villa, 
por la suma que le fué librada para gastos de conservación, 
reparación y limpieza de dicho Juzgado en ei ejercicio de 1933, 
no procediendo la aprobación del exceso de gastos que se 
interesa.

Comisión 4 ,“—Benefleeiiela, Sanidad y Poliela Urbana

41, Determinar, de conformidad con lo informado por e) 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Adminisíracióii, en el recurso confeii- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Manuel Ramos de Abajo sobre revocación de acuerdo 
nmiúcipal de 24 de noviembre de 1933 que denegó el cambio 
de nombre en la licencia de apertura para la industria de fabri­
cación de pan en la calle de Malasaña, 22.

42, Desestimar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Sección, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Lorenzo l„lauder y Bonilla contra acuerdo mu­
nicipal de 2 de marzo último denegatorio de licencia de cam­
bio de nombre de un garaje y taller de reparaciones en la 
calle de Ayala, 25.

43, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de proposición del Sr. Muiño encaminada a evitar las 
molestias que se causan a los transeúntes con la instalación de 
puestos en las aceras, como, salientes de escaparates, puestos 
de pescado o fruta, y con el fin de no lesionar los intereses 
de los comerciantes e indiistriales:

Primero. La proliibidón absointa, en lo sucesivo, de co­
locar puestos en las fachadas de las casas, siempre que éstos 
salgan de la línea de la misma.

Segundo. Que se ordene la desaparición de todos los que 
se hallen instalados en la actualidad, sean de la clase que fue­
ren, salvo los que estén en posesión de la correspondiente 
licencia; pero entendiéndose sin derecho a nuevas concesiones 
ni a renovación, ordenándose que esas instalaciones no reba­

sen la medida que les fné autorizada por la Alcaldía Presi­
dencia; y

Tercero, Que se cumpla todo lo que haya determhiado 
respecto a la venta ambulante.

44. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 9 del co­
rriente, en relación con instancia formulada porD . Francisco 
Miñano García solicitando se le cutorice para prestar servicio 
de transporte con una camioneta, dentro del término munici­
pal, con aparato taximefro, a base de cobrar Ü,75 pesetas por 
kilÓÉTietro y carga de 2.000 kilogramos, y en cuyo dictamen 
propone, de conformidad con lo informado por el señor Con­
cejal Delegado de Circulación, que se autorice la prestación 
de esta clase de servicio, pero con carácter provisioiia! y a re­
serva de lo que pueda acordar el Ayuntamiento en lo sucesivo 
en lo concerniente al servicio de transportes, o si en nn mo­
mento determinado fuese dispuesto, bien por la Corporación 
o por la Alcaldía Presidencia, la desaparición de esta autori­
zación, en cuyo caso el interesado no podrá formular reclama­
ción ni indemtilzacióu alguna.

45 a 52, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Antonio Redruello, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
San Lorenzo, 6.

A D. Manne! Parrondo Gayo, para que sea puesta a sii 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
fdernán Cortés, 22,

A D. Antonio Solpérez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Concepción 
Rodríguez, 42.

A D. Cosme Bernabé Gutiérrez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la plaza de Tir­
so de Molina, 3.

A D. José Martínez Feito, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de doña 
Blanca de Navarra, 2.

A D. Manuel González Corona, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de jabón común con 
caldera de 100 litros en la calle de 'riciano, 26.

A D, Crótido de Simón Martinez, para instalar un molino 
de cacao (ampliación de fábrica de chocolates) en la calle del 
Pacifico, 72,

A D. Luis Benito Martín, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fábrica de lejías en la calle de las 
Mercedes, 10.

53. Denegar la licencia de apertura de un taller de bron­
cista con una pulidora y motor, solicitada por D. Antonio Are­
nas para el número 119 de la calle de Embajadores, en vjsta 
de la resistencia del interesado a subsanar los defectos que se 
le han indicado, por maniíe.star que la finca está sometida a 
expediente contradictorio por ruina.

54. Conceder licencia a El Aguila (S. A .) para instalar 
lili garaje en la calle de Bustamante, sin número, de conformi­
dad COI) lo informado por la Sección y con la ponencia emitida 
con fecha 2 dd corriente, que figura en el expediente, por el 
Sr. Muiño.

55 y 56. Se dió cuenta de dos dictámenes de la Comisión, 
fecha 9 del corriente, en los que propone se desestimen las 
autorizaciones solicitadas por las Prioras de las Religiosas 
Agustinas Recoletas y de la Concepción Jerónima, para que 
se les reserve el derecho de enterramiento en los cemeníerios 
de su propiedad— para lo cual remiten las listas de las piofesas 
que componen la Comunidad— , de conformidad con lo dis­
puesto en la ley de Secularización de cementerios de 30 de 
enero de 1932 y con lo informado en oíros expedientes análo­
gos por el Servicio Contencioso y por la Sección.

A continuación se dió cuenta de los votos particulares for­
mulados a los dictámenes anteriores por el Sr. Layús con 
fecha 17 del corriente, y en los que, apartándose del criterio 
sustentado en los indicados dictámenes, propone se adopten, 
en sil lugar, los acuerdos que se relacionan con respecto a los 
asuntos mímerós 18 al 26 y 28 de esta sesión, como conse­
cuencia de un estudio detenido de todos los antecedentes rela­
cionados con la cuestión que se plantea en el presente caso.

Y sometidos a votación nominal los precedentes votos par­
ticulares, fueron desechados por 14 votos de los Sres, Alvarez
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Herrero, Arauz, Ciirrillo, Cantos, Castro, Coca, Garda San­
tos, Henche, Marcos, Muiño, Ortega y Gasset, Redondo, Sa- 
borit y Talatiquer, contra iO de los Sres. Buceta, Corf, Flores 
Valles, Layiís; Madariaga, De Miguel, Pelegrin, Regúlez, 
Rodríguez y Ziinzonegui, quedando en consecuencia aproba­
dos los dictámenes.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se declare 
desierto el concurso celebrado para instalar un quiosco en la 
calle del Príncipe de Vergerà, esquina a la de Goya,

Y el excelentísimo Ayuntiiniiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr. Regúlez 
d  segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic- 
táineties:

Uno proponiendo el cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contencioso-administrativo declarando la 
prescripción de la acción y declarando firme y subsistente el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para establecer nna 
fábrica de guantes en la calle de Fernando Vi, 8, y que se 
proceda a cumplimentar lo acordado.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra denegación de licencia de cambio de nom­
bre para garaje, venta de automóviles, gasolina y taller mecá­
nico establecido en la calle de Castellò, 5.

Comisión 6.“—GobBPnaeióii

57. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial Mayor de Fontanería y Alcantarillas, D. Pablo 
Martínez Zazo, y asignarle una pensióji de retiro de 10 pese­
tas, 80 por 100 del jornal de 12,50 que le sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de 
marzo del pasado afio; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en ¡a reorganización de servicios'y  
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

58. jubilar municipalmente al Maestro nacional D. Bibia­
no Perona Jiménez, que ya lo ha sido por el Estado en virtud 
de orden de 29 de diciembre de 1933, conforme con lo deter­
minado en el acuerdo iinmicipal de 24 de diciembre de 1924, 
y asignarle el haber pasivo de 4,800 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 8.000 que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar dicho haber pasivo desde el día 3 de diciembre dd 
pasado año, siguiente al en que dejó de prestar servido, se­
gún certificado expedido por el Negociado de Contabilidad de 
la Sección de Primera Enseñanza de la provincia de Madrid,

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layas, Cort y Madariaga,

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación dei 
Celador de primera clase de Mercados D. Víctor Mardomingo 
Jimeno:

Primero. Que D, Simón Gallego Rodríguez, Celador de 
Mercados de segunda dase, número uno de su categoría, pase 
a la inmediata superior de Celador de Mercados de primera 
clase, dotada coa el haber anual de 2.750 pesetas.

. Segundo. Que en la resulta de Celador de Mercados de se­
gunda dase, que con dicho motivo se produce, tenga ingreso 
D. Antonio Romo Manzano, que ocupa en ia actualidad el nú­
mero uno del Cuerpo de Aspirantes, creado por virtud de la 
última oposición celebrada, asignándole el haber anual de pe­
setas 3.ÜOO, fijado en las bases de la citada oposición, cuyo 
sueldo empezará a disfrutar desde la fecha de la toma de 
posesión.

Tercero. Que la corrida de escalas comprendida en el 
acuerda primero surta sus efectos a partir del día 17 de los 
corrientes, fecha siguiente a la de jubilación de) Sr. Mardo- 
mitigo Jimeno, y sólo para el caso de que por la excelentísima 
Corporación se acordara volver al régimen de escalafones para 
los funcionarios a que la misma se refiere.

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por ia Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el funcionario técnico de Contabilidad 
D, Maximiliano Diez Castellò contra acuerdo municipal de 23 
de febrero próximo pasado, a virtud del que quedó señalado 
como término para la vigencia de todas las Jefaturas la fecha 
de 31 de diciembre próximo, en cuya fecha deberán ser renio-

vidas, y se fijaron gratificaciones a varias Jefaturas y suplen­
cias; no procediendo la notificación de éste acuerdo, toda vez 
que, por e! tiempo írauscurrido, debe considerarse desesti­
mado el recurso por el silencio administrativo que preceptúa 
el Estatuto Municipal.

61. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que'a coiitiiuiacióii se expresan, como resoln- 
dóii que procede adoptar respecto a ios exalumnos de los 
Colegios de la Falonia y San Ildefonso que venían disfrutando 
los beneficios de becas, por considerar, después de un examen 
de los informes emitidos respecto al caso por la Sección y 
Concejal Delegado de los Colegios de la Paloma, que si bien 
debe evitarse la situación en que tos solicitantes se encontra­
rían al cesar en el servicio nuinidpal, continuando la norma de 
protección que el Ayuntamiento ha seguido siempre con res­
pecto a los interesados, no puede darse a la resolución que se 
adopte el carácter de permanencia que expresa en su informe 
la Sección, de una parte porque los becarios no han respon­
dido en debida forma, aprovechando la ayuda que se les otor­
gaba, y de otra porque al transformar sus becas eii cargos 
permanentes se aumentaría el personal de la Corporación sin 
sujetarse a los preceptos establecidos en las disposiciones 
legales:

Primero, Que se prorroguen por el presente año las becas 
de 2 O0O pesetas que venían disfrutando los exalumnos de los 
Colegios municipales de la Paloma y de San Ildefonso, y a los 
cuales correspondía cesar en el disfrute de las mismas, procu­
rando concederles derecho para ingresar en e! Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas, en caso de que se proceda a su creación.

Segundo. Que los becarios de dichos Colegios a los que 
aún no venza el plazo de las becas que disfrutan cesarán al 
término de las mismas, sin derecho a prórroga alguna, es 
decir, que la anterior concesión no podrá servirles de prece­
dente para su continuacióii en los cargos.

Tercero. Que en caso de producirse alguna vacante du­
rante el plazo que se fija en el apartado primero, será amorti­
zada, sin excepción algmia.

Cuarto. Que en el presupuesto para el próximo ano el 
concepto que eu el mismo figure para la concesión de becas 
se redacte expresando que serán becas para estudios, las cua­
les se proveerán mediante ¡a oportuna oposición, estando suje­
tos los que las obtuvieren a la constante intervención del 
excelentísimo Ayuntamiento, para comprobar el destino que a 
las mismas se dé.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do e! apartado primero det precedente dictamen, hasta la frase 
que dice «procurando concederles derecho para ingresar en el 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, en caso de que se proceda a 
su creación», cuyo extremo, asi como el resto del dictamen, 
se acordó, a petición del Sr. Saborit, que, sin pronunciarse el 
Ayuntamiento acerca de ello, pasara a la Comisión de Gober­
nación para que por ésta se estudiara y elevara al excelentí­
simo Ayuntamiento la oportuna propuesta respecto a !a situa­
ción definitiva de los exalumnos de los Colegios municipales 
a que este expediente se contrae.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se asigne el 
nombre de Loreto-Chieoíe a la vía pública actualmente deno­
minada Huerta del Cordero.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Sa­
borit, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Coca quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, con arregio a lo determinado en las 
bases de la reorganización de servicios, se amortice una plaza 
de Médico tercero de la Beneficencia Municipal, dotada con 
el haber anual de 4 .000 pesetas, que se halla vacante por 
fallecimiento.

Otro proponiendo la resolución que procede adoptar res­
pecto a la instancia y recurso de reposición formulados por uii 
Practicante numerario de la Beneficencia Municipal, con abo­
no de los haberes correspondientes.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

62. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Talleres genera­
les para adquirir 20 aparatos extintores, de espuma, y cinco 
aparatos, de polvo, de una capacidad aproximada de 10 litros 
cada uno, a fin de disponer en dicha dependencia de medias
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eficaces con que poder combatir nii posible incendio, facul­
tándose a dicho técnico para la elección en ia forma niós con­
veniente para los intereses municipales, y siendo cargo el im­
porte de 3.750 pesetas, calculado para dicho fin, ai concep­
to 152 del vigente presupuesto,

63, Autorizar al señor Concejal Visitador del Servicio de 
Talleres generales, Aprovisionaniieiitos y Acopios para que 
pueda interesar de la Intervención Municipal facilite a la Jefa­
tura de Talleres generales los fondos necesarios para hacer 
frente al pago de los jornales que devengan por su trabajo las 
mujeres encargadas de la limpieza de los Grupos escolares y 
a la reposición de los efectos y materiales diversos para aten­
der a estas obligaciones, para que en todo momento disponga 
de metálico suficiente en evitación de retrasos que puedan oca­
sionar un trastorno de tan importante servicio, pero siempre 
dentro de los créditos que para tales atenciones figuran con­
signados en el presupuesto de gastos vigente.

A petición dd Sr. Regúlez e! primero y por disposición de 
la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para adquirir, 
mediante concurso, un coche de primera salida para el Servi­
do de Incendios, cuyo coste se calcula en 53.700 pesetas, que 
deberán abonarse con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo II, artículo único, concepto 6 .“ del presupuesto exíraordi- 
nario de 1931.

01ro proponiendo se exija a la Empresa del l ’eatro Espa­
ñol el reintegro de las cantidades a que ascienden los trabajos 
de construcción de un tablado-escenario montado en la plaza 
de la Armería para la representación de la tragedia M edea y 
gastos de transporte de sillas y materiales, así como los de 
jornales devengados en horas extraordinarias por d  personal 
de Talleres generales, cuyos importes ascienden a pese­
tas 2 .174,80.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
64, Una, del Sr. Muiño, interesando se declare de urgen­

cia la tramííació:i de la propuesta de 8 de enero ulli:no sobre 
demolición de los Cementerios de San Sebastiá:: y San Ni­
colás.

65, Otra, del Sr. Cort, interesando se intensifique la ins­
pección de los ascensores y se organice, por Talleres, el ser­
vido de engrase de aquéllos,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Hacienda
A propuesta del Sr. Alvaiez Herrero fué retirado para 

lluevo estudio el dictamen propo::iendo la contracción de un 
gasto de 7 ,500 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vige:ite presupuesto de gastos del hiterior, co:i destino al 
abono de dietas al persona! del Servicio de T:áíico que se 
designe para realizar un viaje de estudio a diversas poblacio­
nes extranjeras.

Comisión 2 "  Fomento
A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­

men propo;iiendo la rescisión, si:i pérdida de fianza, de la con­
trata de conservación y reempedrado de pavimentos y tapado 
de calas, quedando, no obstante, afecta dicha fianza a la obli­
gación del tapado de calas ínterin no se verifique nueva adju­
dicación, e informe de los señores Letrados consistoi'iales.

Comisión 4 .“ —Benefieanela, Sanidad y Policía Urbana
A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic- 

ta:neii proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por la Sociedad de Tablajeros La Forzosa contra 
acuerdo municipal de 23 de marzo último aprobatorio del re­
glamento del régimen de abastecimiento de carnes y de los 
servicios del Matadero y Mercado de Ganados.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
66. Librar al señor Director del Dispensario Antitubercu­

loso Municipal, a justificar oportunamente, la cantidad de 
400 pesetas para atende:' a los gastos iiieuores que ha satisfe­
cho y al abo:io de honorarios a la lavandera que si: ve a aquel 
establedmieuto, así como a los producidos por la necesidad de 
reparar algunos iilstrumeutos de las consultas; debiendo ser 
cargo dicha cantidad a! coircepto 152 del vigente presupuesto,

67. Aprobar la adquisición, interesada por la Dirección 
del Colegio de la Paloma, de 80 pares de zapatos de hombres, 
de diferentes medidas, con destino a1os acogidos de! departa­
mento de ancianos de dicho Colegio (Alcalá de Henaies); de­
biendo ser cargo el gasto aproximado de 1.440 pesetas, impor­
te de dicha adquisición, ai crédito figurado en el concepto 153 
riel vigente presupuesto, facultándose a la Dirección del Ser­
vicio de Acopios para que la efectúe en ia forma que crea más 
conveniente a los intereses municipales,

68. Realizar el suministro, interesado por la Dirección del 
Matadero y Mercado de Ganados, de material de oficinas, y 
que la cantidad de 1.500 pesetas, que importa el mismo, sea 
cargo ai concepto 152 del presupuesto vigente,

69. Adjudicar a D, Antonio Arenas, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al concurso celebrado al efecto, la 
más conveniente para los intereses municipales, la adquisición 
dd mobiliario y enseres necesarios para la nueva instalación 
de Artes Gráficas en la cifra de 24.165 pesetas, señalada por 
dicho señor, que será cargo al remanente de 28.000 pesetas, 
que forma parte del crédito cousigtiado en la cuantía de pese­
tas 75.000 en el presupiiesfo de! pasado arfo para traslado e 
instalación de dicha dependencia en el nuevo edificio.

70. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 264 al 290, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando, respectivamente, 127,55; 390 ; 3 6 ; 
1.942,50; 247; 413,60; 64,80; 97,20; 27; 190; 250; 2.250; 105; 
328,90; 2 ,961,56; 405; 66.299,82; 1.249; 55,46; 39; 2 .821,10; 
2.282,74; 4 .910,27; 525; 10.000; 36,177,08, y 1.975 pesetas, 
correspondientes a los suministros que en las mismas se deta­
llan; debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a ios 
créditos consignados en los conceptos 134, 281, 186, 302, 179, 
180, 186, (42 y 67 de! Ensanche), 378, (75 del Ensanche),
154, 153, 153 (29 dei Ensandie), 156, 152, 207, 210, 343,
155, 3 3 7 ,4 0 9 , 152, 151, 151 y 15] del vigente presupuesto 
de gastos.

Votó en contra el Sr. Cort.
71. Facultar a la Comisión de Acopios, en vista de lo 

acordado por la misma en sesión de 19 de marzo último y de 
lo informado por la Junta de Primera Enseñanza, que debe 
considerarse como el cnmpliiiiiento del requisito previsto en 
el articulo 165 del Estatuto Municipal en relación con el 
caso 4 .“ del articulo 164 del lirismo cnerpo legal, para que ad­
quiera el menaje de cocina necesario para la debida instala­
ción y funcionamiento de las cantinas escolares, que se en­
cuentran paralizadas por falta de elementos, mediante la opor­
tuna celebración dd coiiciirsillo necesario por término de 
quince días, en el cual se coniprometerân las casas concursan­
tes a entregar los artículos que se les adquieran en el plazo 
máximo de un mes, a contar de la fecha en que se haga la ad­
judicación del concnrsillo mencionado, corno también a depo­
sitar una cantidad equivalente al 10 por UIÜ del importe del 
suministro de referencia a responder dei cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan; debiendo ser cargo la suma total, 
importe de estas adquisiciones, a la partida expresa que con 
destino a tal fin figura consignada en el presupuesto vigente.'

Votó en contra en Comisión d  Sr. Rodríguez.

Comisión m ixta pana la designación da Jefes
72. Aprobar mi dictamen de dicha Comisión, fecha 17 dd 

corriente, en el que propone la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Designar Jefe de la Inspección de Rentas y 
Exacciones municipales al funcionario técnico de Contabilidad 
D- Ernesto Panero, d  cual, percibirá, mienlras desempeñe el 
expresado cargo, la gratificación annal de 2.Ü0Ü pesetas, por 
tratarse de una Jefatura de segunda categoría; y

Segundo, Nombrar suplente de la expresada dependen­
cia al funcionario técnico de Contabilidad D. Manuel Gónn z 
Domingo. ■
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Con íirr*‘glo a lo diísfjuesto por el excelentísimo Ayunta­
miento en 20 de febrero último, estos cargos serán removidos 
con todos los demás rectores de la Administración municipal 
en fin de diciembre del presente afío.

PROPOSICION

73. Tomar en consideración y dar la tramitación corres- 
pondienítí a la suscrita por el Sr, Mniño interesando !a urgen­
te adopción de los acuerdos que a coiitinuacióji se indican, en 
relación con la alineación de la calle de Bailón y construcción 
de jardines en aquella xona:

Piiniero. Que, como complemento del proyecto de los 
jardines de la República, se baga con toda urgencia un pro­
yecto de ordenación estética de la calle de Bailen, desde !a 
plaza de Bspafla a la plaza de San Francisco.

Segundo. Que se acuerde derribar las dos casas que for­
man ta inaiizana de las calles de Bailen, Alniiidena y Mayor.

Tercero, Que se acuerde solicitar del Estado que sea 
derribada la parte construida de la Almudena, al nivel déla  
calle de Bailéu, dedicando a jardín toda la superficie.

Cuarto. Que los jardines de la acera de los impares de la 
calle de Bailén y los de la plaza de la República sean modifi­
cados con arreglo al criterio estético de conji¡nto de la calle 
de Bailén; y

Quinto, Que se declare de urgencia esta propuesta con 
el fin de qiie todas estas obras y las que comprenda el proyec­
to estético de la calle de Bailén, que elaboren los técnicos mu­
nicipales, se puedan realizar simultáneamente a las de los jar­
dines de la República.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficia

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Gobernaelón

PROPOSICION

76. Se dió cuenta de una proposición del Sr. Arauz y 
otros señores Concejales interesando la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan en relación con el nombra­
miento de Diputados gestores y la intervención que en él debe 
recabarse para el Ayuntamiento:

Primero. Dirigirse respetuosamente a ios Poderes públi­
cos en solicitud de que sean rectificados los nombramientos de 
los Diputados gestores que no reúnan las condiciones legales 
vigentes.

Segundo. Que se faculte a la Corporación para designar 
de su seno los que hayan de ocupar las vacantes que se pro­
duzcan como consecuencia de la anterior petición; y

Tercero. Dirigirse a los Diputados a Cortes por Madrid 
para que apoyen esta petición.

A continuación se dió cuenta de uti escrito de los señores 
Madartíiga, Regúlez y Cort, fecha 20 del corriente, proponien­
do que el Ayuntamiento acuerde un voto de censura para todos 
aquellos de sus miembros que han disfrutado con nombramien­
to gubernativo cargos que son netamente de elección popular.

Y el excelentísimo Ayuníamiento acordó que pasaran am­
bas propuestas a estudio de la Comisión de Gobernación,

Con lo que se levantó ía sesión a las diez y treinta minu­
tos de la noche.

ALCALD IA PRESIDENCIA

A N U N C I O

A petición del Sr. Cort el primero y del Sr, Madariaga el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes asuntos: 

Escrito de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de los tér­
minos eu que ha quedado redactado el nuevo reglamento de 
los Servicios técnicos, en virtud de la autorización que en la 
sesión anterior se le confirió para la corrección de estilo y ne­
cesaria ordenación como consecuencia de! acoplamiento de las 
enmiendas aprobadas; y

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adopción 
de los oportunos acuerdos a efectos de la concesión de pre­
mios para los mejores trabajos que se presenten por periodis­
tas inscritos en el Negociado de Prensa del Ayuntamiento 
como informadores municipales.

Desde el día 16 de mayo, de once a trece, se pueden pre­
sentar, con las formalidades de costumbre, en el Negociado de 
Deuda de la Intervención de Villa las Obligaciones de! Em­
préstito de 1868, amortizadas con premio o reembolso en el 
sorteo celebrado en 1 de enero de 1934,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» (Fecha y firma del presentador.)

Descuentos:
Para los reembolsos, 2 ,03  por 1.000.
Para los premios, 2 ,03 por t.OOO sobre el nominal y 10 

por 100 sobre la diferencia entre 121 y el valor total del 
premio.

Madrid, 24  de abril de 1934. — El Alcaide Presidente, 
R ico.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

74. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso coo- 
tendoso-administrativo interpuesto ante el l'ribimal Provincial 
por D, José [íerna! Díaz y otros diez y ocho funcionarios más 
contra acuerdo municipal de 29  de mayo de 1931 aprobatorio 
de ta reorganización del Servicio a que los mismos pertenecen.

Para dar cumplimiento a lo determinado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días tiábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expedienle comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 20 del actual, aprobando las tarifas para el niie\ o servicio 
del Matadero de aves, así como la Ordenanza reguladora de 
esta exacción, que habrá de regir durante el actual ejercido como 
adición a la número 10, hoy vigente, relativa a la prestación de 
servicios en el Matadero,y Mercado de Ganados,

Lo qne en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 del 
Estatuto Municipal se atmncia al público para su conocimiento, 

Madrid, 24 de abril de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

75. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cort interesando se ponga 
en conocimiento del público que liasta el 30 de junio del co­
rriente año se admitirá en las oficinas municipales la inscrip­
ción de solares iguales o menores de 200 metros cuadradn.s y 
cuyos poseedores demuestren disfrutar de los terrenos con fecha 
anterior al 19 de marzo de 1933, en que fué aprobado el plan 
de exten.sión, y que la Comisión encargada de estudiar las Or­
denanzas de edificación en el Extrarradio tenga en cuenta el 
número de solares reducidos y la posibilidad de su utilización 
por medio de una Ordenanza transitoria que permita el apro­
vechamiento de los mismos.

En cnniplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo nnmicipal 
de 13 del actual, en víriitd del cual, cotí cargo al remanente acu­
sado por la liquidación del presupuesto de 1933, se suplementa en 
21,900 pesetas el concepto 148 del vigente presupuesto, cantidad 
que se precisa para el abono durante el ejercicio actual, del jornal 
de cinco pesetas diarias a doce exalumnos del Colegio de la Palo­
ma que padecitrou tricofitia y que prestan servido en Talleres 
generales,

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

r

i
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En cumplimiento a Io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Vicente Serrât 
Andreu proyecta establecer nn almacén frigorífico e instalar dos 
transformadores y 20 electromotores con fuerza total de 257 caba­
llos en la casa número lìti de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tênninô de ocho días, a contar desdé el de la 
feclia de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B uüohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Mariano Ma­
tute González proyecta establecer un café-bar con venta de bo­
cadillos en la casa número 1 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1934.—Él Secretario^ M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipáles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José María de 
Urgoiti proyecta instalar un surtidor de gasolina con depósito de 
2.000 litros en la casa número 4U de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1934,—El Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Kamón Siern 
Cebriá proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de
3,50 caballos en la casa número 50 de ¡a calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdhjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Mr¡mie) López 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle del Ge­
neral Manso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL M O N T EP ÍO  
M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados e/i ía junta cetebrada et dia 3 de abril 
de 7934

Conceder, de conformidad con el àcuerdo del Consejo de 2 de 
marzo próximo pasado y con el voto en contra del Sr. Mesonero 
Romanos, a dofla Dolores Martín, liuérfana de D. Modesto Mar­
tín Mutloz, JefedeNegociado de tercera clase del Ensanche, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 2.0Í0 pesetas anuales.

■ Conceder a doña María del Pilar Crespo Marey, huérfana de 
D. Victor Crespo Alberquilia, Guardia de Policía urbana jubila­
do, la pen.sión vitalicia de primera clase, importante 5 8 1 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Camila Castiñeira Torres, representada por 
su apoderado D José García Jiménez, como hernmna de D Ven­
tura, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de segunda dase, im­
portante 1.213,32 pesetBS anuales.

Conceder a doña Bárbara María Romano Puebla, representada 
por su apoderado D, José García Jiménez, en concepto de viuda 
de D. Eugenio Matías Navas Barba, Maestro jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1,333,,32 pesetas anuales.

f'onceder a doña Josefa de Santa Rosa Expósito, v nda de don 
Jerónimo de Gracia Expósito, funcionario técnico-administrativo, 
!a pensión vitalicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Amalia Juan Cordero, viuda de D. Millán 
Molina y Molina, Aparejador de Obras Sanitarias, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 2.7f0 pesetas anuaies.

Conceder a doña Fernanda Romera Conejo, viuda de D. Mar­
celino Aguilera de laTorre, Guardia municipal, la pensión tempo­
ral de primera clase, importante 379,25 pesetas anuales.

Que la parte de pen -ióii vitalicia, importante 500 pesetas anua­
les, que disfi utaha ñoña Teresa Castañeda Gómez como viuda de) 
funcionario jubilado D. Francisco Fernández Valverde", por fa- 
lledmientü de dicha pensionista se aciumile a lá que de igud cati- 
lidad y en concepto de huérfana del mentado fimcionario disfruta 
doña Luisa Fernández Martmez.

Desestimar, de conformidad con el informe del señor Vocal Le­
trado, la petición formulada por doña Francisca Galán de que se 
le reconozca y concedj la pensión que en vida vino disfruiando su 
hermana doña Julia como huérfana del que fué Bombero munici­
pal D. Pascual Galán, por estimar que el derecho que a la peticio­
naria le pudo asistir lo fué ai momento en que su finada hermana 
se la concedieron, o sea al instante en que su citado padre falleció, 
que lo fué el año 190!?, momento en el cual, por encontrarse casada, 
le filé de aplicación ei reglamento por que el Montepío-se regía en 
aquel entonces, que lo era el de 1906, que en sii artículo 33 negaba 
el derecho a pensión a las hijas cuando contrajeran m.itrimonio.

Desestimar ia instancia de D, Julián Sobrino Delgado, Maqui­
nista del Servicio contra Incendios, solicitando fijación de cuota 
inferior a la actiml para amortización del anticipo concedido por 
la Caja, por no ser reglementaria la modificación solicitada.

Dejar sobre la mesa la instancia de D. Guillermo Bell y her­
manos, solicitando días de pensión devengados p.,r sn madre, 
doña Micaela Juana Lillo.

Quedar enterada del siguiente estado de ii gresos y pagos ve­
rificados durante |i s días del 1 ai 21 de marzo, fecha del arqueo 
extraordinario:

m e t Alíc o VALORES

PessetRS Pesetas

Existencia en 1 de m arzo..................... r.4,35,87 . 7.882 900
Ingresos.................................................... 139 -583,50 »

146,919,37 7,882.900
Pagos........................................................... H 0.932.58

Existencia en 22 de mareo . 5.936,79 7.S82.900

Quedar igualmente enterada del e.-tado de ingresos y pagos ve-
rificados del iíá al 31 de marzo:

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 22 de marzo . .  ............. 5.936,79 7.832,900
Ingresos.......... ........................ .................. 50,42 Í>

5.987,21 7,882.900
Pagos........................................................... 2.397,17

Existencia en í  de abril. 3,590,04 ■ 7.882,900

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por la  S ección 2." (F omento)

Consírucción; Francisco Panadero, sin número; Manuel Mu­
ñoz, 5; Vallamles, 9; Domingo Rodríguez, 4; José Nakens, 33, y 
Francisco Panadero, 22.

Reformas: Eduardo Dato, 12; Desengaño. 23; Mala.saña, 39 
Montera, 10; plazas del Dos de Mayo, 6, y de Carlos Cambrone 
ro, 2; Avenida del Conde de Peñalver, 1; Luna, 29; Barcelona, 8 
San Andrés, 31; Prado, 10; Arlabán, 11; Baltasar Bachero, 45 
Carrera de San Jerónimo, 34; Reloj, 20; Limón, Ic; Doctor Za- 
menhof, 5; Martín de los Meros. ,3f; San Níco'ás, 3; Juan Bautista 
de Toledo. 10; Castelar, 31, y Guipúzcoa, 4

Revocos: Palma, 13, y Heriiani. ¡2.
Calefacción: Plaza de Cristino Murtos, 2,

Poli LA D irección he  G uras S anu akias

Acometer a la alcaiitarlila general, 5.
Rompimienios de la ídem fd,, 1C.
Limpiar y reparar atarjeas, 19
Total, 34,

t
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I N T E R V E N C I O N

Cotigación en Bolsa de los oalores mttniclpales durante los días que se expresan

Eiiiprésiito (le Ohli  ̂ de I (Ili pese (es, ui
.Ì por lOü..........................................................................................

Ejtpropiacionea eti el Interior (de 19(W),—Ohliffaciones de
500 pesetHB, «I 5 por 100............................................................

Kiiiprésliio (le Hqiiidncióii de 1 leudas.—Obiigadonea de
50(1 pesetas, al <i,50 por 100......................................................

Empréstito de 1014. OhllgacioiieB de 500 pesetas al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de lillíl.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
1.50 por 100......................... ...........................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100....................................................................................

F.inpréstito de 1929 — Obligudoites de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

'Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 19.3!.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................  ....................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensnncbe de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obügacioites del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Dia 16 Día 17 Día 13 Dls t9 Día 20 Día 21

117 o/u » 117 117 »

95 94 Á) iJ »

97,50 » "¡4 » y> » »

73,50 » 73,50 73,50 »

73,50 » 73,50 73,50 73,50 73,.50 ¡a

79,25 » » 79,2.5 79 79

82 82 y 82 » »

68,60 » 70 » »

84,50 84,50 84,50 84,50 84,50 »

84,50 » 84,50 84,50 84,50 84,50 »

84,50 it . 84,50 84,50 84,50 84,50 - y>

84,50 » 84,50 84,50 84,50 84,50 »

84,50 » 84,50 84,50 84,50 84,50 t

84,50 84,50 84,50 84,50 84,50

E N S A N C H E

instresos y pagos peri/icados por cuenta del presupuesto de 1934 

1 N G lí E S O S

c: A P ( T U L o  8

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 15 de abril 

de 1934

Pesetas

Del 16 al 22 de abril 
de 1034

Pesetas

Total
basta el 22 de abril 

de 1934

Pesetas

1,'—lientas..................................................................................................... » » »
2 .“—Aprovecliamienfo de bienes comunales........................................ í> » »
3.“—Subvenciones..............  ...................................................................... 1.000 » »
4.“—Evenliiales e imprevistos.................................................................. 301.800 118,715,43 32.364,67 151.080,10
5.“—Cüntribiiciüiies especíales................................................................ » » »
6,“—('notas, recargos y participaciones en tríhufos nacionales. 17.000.000 » » »
7.“—Multas..................................................................................................... n » » »
8.“-  liesiiltas.............................................................................  . . 11.935.582,39 13.599.845,90 ií !3.,599.S45,93

29.238.382,30 13,718.561,33 32.364,67 13.750.928
Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as...................................... > 1.539,13 117 1.656,13

'l'OTAl.............................................. 29.238.382,39 13.720.100,46 32.481,67 13.752.582,13

P A G O S

f' A P I I U L O S

1 —Obligaciones generales .................
2. “—Policía urbana y rural......... ..
3. “—Gastos de recaitdaciOn...........
1.“—Personal y materia! de oficinas. ,
5. “—Asistencia social........... ...................................................
6, ®—Obras páblicas, ......................
7. “—Imprevistos.................................
8, “— íiesiiltas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . , .
T ocal ,

t'réditos 

autorizados

Peaeiiis

8.458,
2.126.

993.
1.271,

370.
6.476

too
5.924.

275,72
275,33
000
010
000
595,25
.014
.829,02

25.719.999,32
»

25.719.999,32

PAQOS EJECUTADOS

Hasta
el IS de abril 

de ¡034

Pesetas

4.000.876,36
313,150,09

56.062,99
336.214,54

52.251,68
1,465,556,47

»
5.242.255,38

11.466.367,51
»

11.466.367,51

Del 16 al 22 de abril 
de 1934

Pesetas

4.322,50

89,78
»

82.143,31

»

86,555,59
»

86.555,59

Total
basts el 32 de abril 

de 1934

Pesetas

4.000.876,36
317.472,59

56.062,99
336.304,32

52.251,68
1.547.699,78

5.242.255,38
11.552.923,10

»
11.552.923,10

*5
i

i
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Ingresos foriiializHdos............. .
Idem devueltos............................. ..

Pagos ejecutados............
Idem reintegrados............

bxistancia en Depositarla.,

PESKTAS

13.750.926
»

11.552 923,10 
1.656,13

PESETAS

13.750.926

11.551.266,97
2.199.659,03

I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 'í934 

i N a  R E S  O S

Créditos
presupuestos

INdlíHSOS eniíMAU^ADOK

C A P I T U L O S Hasta el 7 
de ab il de 19dt

De! 8^131 
de abril de 1954

Total hasta el 
21 de abril de 1934

F e a e í a s P e s e t a s F e n e t i i s

! ."—R e n ta s ................................................................. 70,252,14
33.731,20

9.836.70
1.541.70

80.088,84
35.272,90

2. “—Aprovecliamieiilns de bienes com unales.................
3 . “—Subveticiariea ................................. .

3.627.609

4 ."—Serv id o s nuiiiictnalizados...................................... » »
5.“— Eventuales y extraordinarios.................................................. 2,.533,404,09 

9(1.000 
260.000 

O d  roti niR QT

2.026.088,11
915

64.999,93
3.534.109,14
3.601.088,54
7.08L.599,35

119.289,73

»
4.575 62 

203
»

1.793.9.30,42
»

1.221.659,63
18.892,99

»
2.030.653,73

1.120
64.999,98

6. "—Arbitrios con fines no fiscn ies..........
7. “—Contrílniciones especlaies.......... .
8 . " -  D eredm s v tusas........................
9-'’— Cuotas, recargos y parlictpacionee en tributos nacionales.

10. “—Imposición miiniciptil...................................
11. “— M ultas..........................................

22 876.545,61 
43.007.5! O

ROI nnn

5 328,039 56
3.601.088.54
8.303.288.54

12."~M aiicoiim nidades............................................... 138.182,72
13."—Entidades menores............................. »
14. "—Agrupación forzosa del Municipio.....
15. " —H esnltas............................................. nnn

!»
■ » »

a
ttìU.OUU » 6;0.000

Resultas incorporadas...............................
93.130.424..3O
12.821,943,42

17.182.073.19
0.454.9,34,03

3.050.672,06
4.844,67

20.352.745,25
6.459.778,69

S t í i u a s ................................... . .
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................

110.958.3(57,72
»

21,6.37.007,21
74.536,46

3.055,516,73
1,044,72

26.692.523,94"'
75.581,18

1 OTAL DK INOREBOS.................... . i ¡0.958.367.72 23.711.543,67 3,056.561,4.5 26.768.105,12

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“
2 . “

S."
■4,"
5. " -
6. " -
7. " -
8. "-  
9.“-

10.“-  
1 L“-  
12.“

13.  “-
14. “-
15. “-
16. " -
17. “
18. "

Obligaciones generales..........................
Represeniaridn iiütiiicíjtal...................
Vigilancia y seguridad......................... ..
Policía urbana y ritrai............................

-líecaiidacirtn...............................................
-Personal y nialerial de oficinas.........
-Salubridad e Higiene................... ..........
-Beneficencia...............................................
-Asistencia social.......................................
Instrucción pública..................................

■Obras públicas..........................................
Monies.........................................................
Fomento de los inieteses couiiiiiales.

■Mancomiiaidades......................................
Enltdadea menores.......... .........................
Agrupación forzosa del Municipio,. . ,
Itiiprevistos.................................................
líestihas, ....................................................

Resultas incorporadas............................................................
Sum as...............................

Pagos por devoluciones de ingresos .............  . . . . . .
■ ______ ________________ToIAL DL ..........................

Créditos

26.878,
145.

6.637,
17.152,
2.572.
8.071.
8.564,
5,200.
4,345.
7,692.

10.116.
1,

100.

500.
»

123,91
250
745
840,3,5
332,50
021,25
966,07
240,22
040.98
109,90
772,61
500000

000

97.977.942,82
12.774.671,80

110,752.614,62
>

ñ ó .^ 2 ,614,62

P A t l O S  E l E U l I T A O n s

Hasta el 7 
de abril de 1934

Peaetui

5,745.
25. 

1.567, 
1.339, 

590. 
L8U4, 
1.441. 

858. 
363, 

1.493, 
1.613.

403,62 
412,48 
043,94 
932,76 
711,21 
444,18 
917,.58 
363,70
127.44 
443,34
918.45

1.000
»

100,1
»
»
»

83.946,75

17.027.665,45
4,667.369,73

21.695.035,18
51.688,13

21.746.723,31

D eis al 21 
de anrit de 1034

Pesetas

415.771,19

' »
221.086,39
121.094,98

18.588,39
313.996,22

22.525,71
121.683,46
272.540,57
356,181,03

375
»

»
»

30.416,66
»

1.S94.26I.5S
208.020,26

2.102.281,84
7.651,96

2.109.933,30

Total hasta el 
21 de abril de 1934

Pesetas

6.161, 
25, 

1.567. 
1.561, 

711. 
1.823 
1.755, 

880. 
484, 

1.765, 
1.970.

174,81
412.48 
043,94 
019,15 
806,17 
032,57 
913,80 
889,41
812.90
983.91
099.48 
375 
000100,

»
»
»

114 363,41 
»

Ts.921.927,03~
4.873.389,99

797 .^ 702
59.340,09

23.856.657,11

Ayuntamiento de Madrid
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peseta s PESETAS

Ingresos formalizados, ......................................... . . . . ..................... . 26.692.523,94
Idem devueltos, ....................................................... .. . .............................. .... 59,340,09 26,633.183,85 -
Pagos realizados.......... ................................................................  . , 23.797.317,02
Idem reintegrados .............................................  ..................................... 75,531,18 23.721.735,84

Existencia en Depositaría..................................... .. . 2.911,448,01

Madrid, 23 de abril de 19.34.—hl inlervenior iniinicipaf, Ramiro Diaz Sobrado.

Matrícula del arbitrio  sobre inquilinatos para 193ít

Quedan expuestas al ptíblieo en la Administración de lientas y 
Exacciones municipales, plaza de Ja Villa, ■!, durante diez dias há­
biles, a partir del día las liquidaciones del arbitrio sobre inqui­
linatos aplicadas a los contribuyentes de los distritos del Centro, 
Hospicio, Clianibeti, Biienavista y Congreso, que constituyen la 
matricnla del referido arbilr o dé estos distritos, para que ios con­
tribuyentes puedan examinar sus respectivas itiscripcioues y for­
mular las reclamaciones que procedan contra las cuotas asigna- 
nadas, a cuyo efecto deberán justificar sii derecho con la presen­
tación de los contratos de í.rrendamieiito y de servicios que sa­
tisfagan.

Los couierdantes e industriales que tengan dereclio a la exen­
ción o bonificación deberán presentar, además del contrato de 
arrendamiento, el recibo corriente de la confribucióii industrial y 
la licencia municipal de apertura, y cuando se trate de hospederías, 
a niás de los docnmetifos anteriores, deberán añadir la airtoriza- 
ción de la Dirección general de Seguridad.

Los miiit res presentarán, además del contrato de aiTendamiem 
to, nn oficio de lo autoridad militar de quien dependan, acreditando 
su situación y sueldo que perciben, incluso cruces y gratificaciones. 
Los militares retirado.s, con arreglo a ios decretos que conceden la 
bonificación del arbitrio, deberán presentar certificación expedida 
por íeí Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Pasado e! dia 4 de mayo próximo se ¡irocederá a realizar las 
operaciones necesarias para expedir los recibos correspondientes 
a las Citólas asignadas a cada contribuyente, contra las cuales no 
se admitirán más redamaciones que aquellas que obedezcan a 
errores de la Aduiinistracióti.

Madrid, 20 de abril de 1934.—Por el Administrador de Rentas 
y Exacciones mmiicipales, Maximiliano Diez.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VIAS P Ú B L IC A S  D E L  IN TER IO R

Reittdón de tus obras ejecutadas i¡ en curso de eiecncióu durante 
los días del 7 al Í3 de abril de 1934

Aciíhas

Plazas de la Salud, de Santo Domingo, de Casteiary de la Re- 
piiblica.Luis Cabrera,Sánchez Pacheco, Almirante, Qénov Alon­
so Castrillo. Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos,Parque de Ma- 
diid, Cementerio, Talleres generales, Avila, Almacén de la Villa, 
!)useo3 del Coronel Montesinos y de la Tela, Niceto Alcalá Zamo­
ra, monumenlüs. Puente de las Ventas, Alarcón, Juan José Mora­
to, Parque Ceniral, San Roque, Abada, Almansa, Fomento, Ato­
cha, Oviedo. Jesús del Gran Poder, López de Hoyos. Méjico, Ma­
tilde Diez, Suero de Quiñones y recorrido, reparación y tapado 
de calas.
EftiriíiiHADo.s

Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamiento.^, plazas de 
la Salud, de la Constitución, de tanto Domingo y de Jacinto Be­
navente, paseo de Francisco Giaer, Juan de la Hoz, Luis Cabrera, 
José Pici'm, San Ern rto, Pradillo, Rodi igtiez Villa, Zaragoza, Ta­
lleres generales, Alonso Castrino, Bocánget, Triquet, barrio de 
Bilbao, Juan José Morato, Segovia, subida a San Isidro, Pellejeros, 
Francisco Mora, Cayo Redón, Parque Central, Alfonso Cea, Ave­
nida del Doctor F'ederico Rubio y Gali, Constantino Rodríguez, 
Matilde Diez, Suero de Quiñones, Méjico, López de Hoyos y re­
corrido, reparación y tapado de calas.
AviiíiiAiros

Parqae de Aprovisionamientos. Niceto Alcalá Zamora, Parque 
Central, Juan José Morato, paseos de ¡a Virgen del Puerto y del 
Corone! Montesinos, Casa de Campo« Almacén de la Villa, Pilar 
de Zaragoza, Avila, Cuesta de los Ciegos, camino dei Vado, Alfon­
so Cea, Bailen y recorrido, reparación y taptido de calas.

Madrid. 13 de abril de 19.3L —El Ingeniero Jefe, y . Alderete.

VIAS P U B L IC A S  D E L  E N S A N C H E

Obras ejecutadas y en curso de e/ecución durante los días 
dei 14 al SO de abril de 1934

ActiHAS

Obra nueva: Mendizábal (con material usado) y Delicias. 
Conservación: Ayala y Santa Casilda.
Calas: Fortuny.

E mpkdkaoos

Conservación: Martín de Vargas. 
Catas: Varias.

Afir mados

Conservación; Embajadores (arreglo de paseos). 
Calas: Ein baja dores, ■

Explanación

Alenza (rebaje de páseos) y Cabanilles,
O b r a s  por contrata

Riego asfáltico: Raimundo Fernández VÜIaverde.
Asfalto fundido; Vargas.
Empedrado: Medellin.
Aceras de cemento: Rafael Calvo,
Máiqiiez, Generai Portier, Menorca, Fernán González, Valdi­

via, ibiza, Alcaide Sáinz de Baranda, Oquendo, Niíñezde Balboa, 
Hermosilla, Serrano (de María de Molina a Joaquin Costa), Doc­
tor Castelo, José Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Maído- 
nado, López de Hoyos, accesos a la nueva Plaza de Toros, Cas­
tellò (de Lista a Padilla), calles A, B, C, E, F, G y L, General Por- 
lier y Alcalá.

Madrid, 21 de abril de 1934.—El Ingeniero Jefe, / . Alderete.

S E R V IC IO  D E L IM P IE Z A S

Seruicio de barrido y riego realizado durante los dias 
■ del 16 al 22 de abril 1934

í
Lanado de calzadas.—Desde las seis a ias diez de la mañana.
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Sarrído general.— Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

Repaso.— Desde las ocho a las doce de la mañana y desde 
hts dos a las sets de ¡a tarde.

/RercíTífos,—Desde ¡as doce y media a las dos y media de 
le tarde.
SíiK VICIO DK TRAN.SPORTKS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 31 f>.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.473,20. 
Cifra media, 493,17.

Vehíc ulos  kn .se r v ic io  (c ifr a  m e d ia )
Barrederas, 2; regadoras, 9, y camiones, 4G. 

S er vic io  sanitario

Bajas por enfermedad en e! personal obrero, 30; ídem por 
accidentes, 7; altas por enfermedad, 35, e ídem por accidentes, 4.
.A S ü N I' o S r !i A MITA DOS POR
l a J f. F atuiía  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes, 4, e instancias, 6; 
comunicaciones de salida, 7; expedientes informados. 6; instancias 
informadas, 6, y listas de jornales, 9 .—Total, 45.

Madrid, 23 de abril de 1934.—El Ingeniero Jefe, f. Paz,

n
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O B R A S  D E SA N EA A /U EN TO  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durar tie los días 
del 11 cd 17 de abril de IU34

C uenca d e  l a  C árcf' i . Modelo

Construcción del alcantaríilado.— Cíimmo de Aceiteros, Ave­
nida del Doctor Federico Rabio y Gali y calles de Escosiira y 
Enrique I,

Ve r t i e n t e  aislada  d e l  b a rr io  d e  G u t e k b e r g

Construcción del aícantaidiado.—CaWcs de Máiquez, Fernán 
Qonzáiez y Doce de Octubre.

C uenca de R eves

Obras de reparEción en el colector de Reyes.

CoLECTOK DEr. Ab r q S ig a e

Construcción del colector del Abroñi^al, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residimrias.
E n t o s  BAum os  E X iR Eaios d e  l a  c a u it a l

Consiriicción del alcantarillado. — Zona Norte: En las calles 
de Olite, Particular de Tenerife y proiongacíón de la Castellana. 

Zona Sur: En ¡a calle del Coronel Valenzuela.
Zona Este: En los accesos a la nueva Plaza de Toros. _ 
Construcción de galerías para canalisaciones de seruicios 

públicos.—CaWñs de María de Molina y A, B y C del Parque Ur­
banizado de Bellas Artes.

Míidiid, 17 de abril de 1934,—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite ■

O B R A S  SA N IT A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
dei 10 al 16 de abril de 1934

Por ad m in istración

Cañerías-—Reparaciones: En las calles de Villaamil, Castilla, 
Pedro Tejeira, Angel, Manuel Carinona, Mirasierra, Seco, Cali­
fornia, Embaladores, Miguel Servet, paseos de Atocha y de ios 
Pontones, Juan José AVorato, Francisco Mora, plazas de la Cruz 
Verde y de la Moncloa, Juan de Urbieta, Agustín Durán, San Va­
leriano y Floridablanca.

Fuentes.— Reparaciones: En la calle de Bravo Mnrillo, Pra­
dera de San Isidro, caminos de El Pardo y de Leñeros, jardines de 
la plaza de la Lealtad, Rodríguez San Pedro, paseo de los Poiito-

nes, Blasco de Garay, María Unacia, plazas de Lavapiés y de 
Cristino Martos, Hipódromo, Puente de las Ventas, Montaña del 
Príncipe Fío, Escalinata y Comandante Portea.

¿/rí/íonos —Reparaciones: En los situados en las calles de Lis­
ta y de! Ferrocarril.

S ervicio s  pr est a d o s  tor  e l  
personal  d e  Al c a n ta rilla s

Calles vigiladas, 840; ídem limpias, ■M.'i; reconoeitinentos de 
atarjeas, 39, y objetos extraídos, 4.

S er vic io s  t r e s t a o o s  for  e l  
PERSONA!. DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 5; Ídem ¡d. extraídos, 4, y metros cú­
bicos extraídos, 2S,

Asuntos tramitados durante los dias del 10 al 16 de abril de 1934, 
ambos inclusiue

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de ídem, 32, e 
instancias de ídem, 34.—Total, 74.

Comunicaciones de salida, 54; expedientes de ídem, 38. e ins­
tancias de ídem, 30,—Tota!, 122.

Tota! general, 196.
Madrid, 17 de abril de 1934,—El Arquitecto Director, Jo sé de 

Lorite.

P O L I C I A  U R B A H A

GUARDIA M U N IC IPA L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dios 
del 11 a! 17 de abril de 1934

Denuncias

D/síriíos. —Centro, 38; Hospicio, 24; Chamberí, 96; Biiena- 
vists, 24; Congreso, 94; Hospital, 15; Inclusa, 39; Latma, 117; Pa­
lacio, 33, y Universidad, 67,

Compañía de Circulación, 952.
Tota!, 1.499.

S e r v i c io s

D/s/ri/os.—Centro, 9; Chamberí, 18; Bnenavista, 7; Congre­
so, 4; Latina, 24, y Universidad, 5.

Compañía de Circutarióa, 24 
Total, 91

T E N  E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, visitas y comisos verificados Uiiraule la semana anterior

D S T n 1 T  O S H
C

i n 3 D W O :r t" “Ö H>n O o o n GQ

Ú
-o
o* iC" <

íí
n

■a
S'

S90 S’3;
¡ti2.
0

<a>
X

mw
ÍC
» 9 aPL.

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales , , . . LO » 64 » » » y> yy 36 220
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cía sobre elaboracióny venta de pan....................... 2 » » » í- » » & 6 8
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............. » * í) ft y}

7'otal....................... 122 » » 64 y> í> » ft » 42 228
J U I C I O S

Multados................................................................................. 86 » 48 » » » » 38 172
Apercibidos........................................................................... 1 » ' 12 » » » » « 4 17
Sobreseídos........................................................................... 16 » » » » » » 16
A! Juzgado municipal....................................................... » » Í1 t> » Tí 12 12

» » » » St » 3 3
Pendientes,................................................................... 19 » 4 » i » » » 2 25

Total....................... 122 61 » » » 59 245

Importe de las multas impuestas, pesetas................... 2.172 SCO S » 738 3,410

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inciusa, 
y Palacio.

Latina

Ayuntamiento' de Madrid
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D IR EC C IÓ N  D EL S E R V IC IO  D E IN C EN D IO S CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

io s  ííia s  CONSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOl OQIA Y PROFILAXISSeniicios rresfodos por el Cuerpo de Bomberos en 
del 12 al 13 de abril de 1934 

Día 12, Antonio Maura, 9; se recibió el aviso a las 13'50 y se 
terminó a las 14'i¡5; motivó el servicio extraer a mi hombre muer­
to (ie mi ascensor.

Día 1 i, Bravo Miiriilo, H3; se recibió el aviso a las 15 50 y se 
terminó a las I6T5; motivó el servicio una faisa aiarma. ^

Día 12, Sati Bernardo, 62; se recibió el aviso a las 17 20 y se 
terminó a las Í8'i5; motivó el servicio el incendio de unos made­
ros de piso. .

Dia 12, Castellò, 14; se recibió el aviso a las 20 35 y se termi­
nó a bis 2üM5; motivó el servido una falsa alarma.

Día 12, Fuentes, S; se recibió el aviso a tas 23'22 y se terminó 
a las 0'I2; iiioiivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 13, San Bernardo, 92; se recibió el aviso a las I 40 y se 
terminó a las 2'37; motivó el sei vicio inundarse el portal por rii- 
rotura de una caileriu. .

Día 14, Aguila, 31; se recibió el aviso a las I 50 y se terminó 
a las 2'05; motivó el servicio una explosión de gas del almiibrado. 

Día 14, glorieta de Embajadores (vía piiblica); se recibió el 
aviso a las 23'45 y se terminó a las 2.3'S8; motivó el servicio el in­
cendio de un automóvil. . , ,

Día 16, Ferraz, 22; se recibió el aviso a las 7 15 y se terminó a 
las 7'45; motivó e! servicio el incendio del hotlín de una diimeiiea.

Día 16, Lozoya, 9 (Tetuán de las Victorias); se recibió et aviso 
a las 11 y se terminó a las 11'50; motivó el servicio el reconoci- 
mieiitü de un pozo. . . .  ,

Día 16, Guzinán el Bueno, 9; se recibió el aviso a las 22 55 y 
se terminó a las 23'30; motivó el servido el reconocimiento de una
liübitación. - ,

Día 17, Príncipe de Vergara (vía pública); se recibió el avmo 
a las 13T5 y se terminó a las 13'20; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

S er v ic io s  extkaordimario-s
Visitas girndas por el Arquitecto Director, 14; idem Id. por el 

ídem segando Jefe, 33, e ídem id. por los Jefes de zona, 46.
Total, 93.  ̂ _

Atadrid, 1 8 . abril de 1934. El Aripiiteclo Director, / . Lopes
de Coca. _________

BENEFICENCIA

IN S T IT U T O  M U N IC IPAL DE SEROTERAPIA

Servicios prestado < durante el primer trimestre de 1934

Enfermos asistidos pur primera vez . 
Idem id. en servicio de guardia . . .  
Idem id. en veces sucesivas.

412
226
748

Idem boépitalizados.........................................................................  ^

Operaciones: ■
Tniqneotoniías................... .................................................. jj
................................................................................
Antobematoterapias........................................................... lO

145
¡iiijecciones:

Suero antidiftériro..............................................................
................................................................................................... ^
Bismuto...................................................................................
Confo retil..............................................................................
Suero giucosado.................................................................  1“
Septicemine...........................................................................  ®

Trabajos de oficina:
Oficios contestados................
Idi-m recibidos...........................
Cartas oficiales— ...............
Estadísticas...............................
Facturas......................................
Vales............................................
Notas de envíos da Acopios.

T otal . . .

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Director, A. Martin Cal- 
derin. .

Servicios prestados durante el mes de febrero de 19.14

Enfermos nuevos.......................................................................  I®
Idem antiguos........................... .................................................. 50'
Aplicaciones de nieve carbónica............................................ 81
ídem de radio .............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux...............  104
Electrocoagnlaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvaiio-

caiistiíis..................................... ...............................................
Investigaciones iiliramicroscópicas...................................... 1
Operaciones.................................................................................
Curas....................................... ............ ,........................................
Inyecciones de vacuna estafílocócica................................... 93
Idem de id. gonocócica ........................    ^
Idem de id, antincneica.. _......................................................  38
Idem de autohematoterapia..................................................... 34
idem de sueros glttcosados y fisiológicos........................... 12
Ídem de ........................................................................................
Ídem de cacodilato sódico liipodérmico...............................  14
ídem de id. id. intravenoso.....................................................
ídem de s dii ilato sódico..............................    58
Idem de bismuto Pons............................................................... 36
ídem de espirogil.......................................................................  4̂
Idem de oíros bisnuíticos......................................................... 563
ídem de cianuro de mercurio...................................   51
ídem de benzoato, de mercurio.............................  217
Idem de neosalvarsán...............................................................  247
ídem de id. a dos niños............................................................. ®
idem de siistitntivos del neosaivarsán.................................  3fa
ídem de sales de oro.................................................................  ^
ídem varias..................................................................................

Total........................................................  2.774

Madrid, 28 de febrero de 1934.—E! Jefe de la consulta, y. Sane 
de Grado. '

CEMENTERIOS

Jnhnntactoned verificadas desde el 10 al 22 de abril de 1934

I N H U MA C 1 U N E S
CEMENTERIOS

1934 1933 1933 1931 1930 1929

Municipales................. 240 220 296 329 2 t0 274
Sitn Justo....................... 4 2 3 7 3 2
San Lorenzo ............... 10 9 10 4 6 A
Santa María.................. 5 5 5 2 4 2
San Isidro.......................
Cripta de la iglesia de

2 1 5 ) 3 3

la Concepción........ » » > 'Ú 1

261 237 319 343 266 286

Fetos inhumados eii los
22municipales................ 21 37 44 36 39

806

T otal oB ENFER.'íOS ASISTIDOS........................  2.423

16
5
6 
6 
6

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen. _________ ^

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de . Madrid
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EL CONSUMO DE LA CARNE EN MADRID

RESKS SACRIFICADAS EN EL MATADERO

Ha aparecido el resumen de los Servicios de Abastos, pu­
blicado por ei Negociado del Servido. Durante el año de 1933 
el sacrificio de reses de abastos en el Matadero madrileño

filé de 754.791, con un peso de 31.711.866,6  kilogramos. 
Se percibe un aumento de 42,880 cabezas, equivalentes a 
978.244,5  kilogramos. A continuación expresamos eii su deta­
lle el sacrificio por reses;

M E S E S

V A C A S T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Número
de

reses
Küügramos

Número
de

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Nüntero
de

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Enero ................. 6.88.5 Î .705.21 ! ,2 2.230 129.222,1 15.809 169.287,1 52 349,3 9.444 935,661,1Febrero ............... 5.755 1.542.9,58,5 1.967 115,877,6 29.249 266.102,3 132 886 7.699 S12.179Í7Marzo................... 5.61] 1.552.649,8 1,453 86.473,6 65.415 554,165,1 124 794,1 6.457 646.653'6A bri...................... 5.014 1.345.857,3 1.924 111.010,7 95.737 795.156,7 646 4.270,2 1.564 141.468.9Mayo..................... 6.108 1,493,964,4 3.096 173.894,7 107.127 921.799 2.099 13,468,8 1.175 101.332,7Junio................... 7.171 1.530.994,1 3.957 219.337,3 89.668 775.631,7 2.091 14,824,2 S72 70.774Í8Julio....................... 7.309 1.421.510,6 3.600 190.759,4 54.339 457.311,4 1.218 7.925,6 557 43.230^1A gosto................. 7.119 1.341.581,6 5.699 291.171,4 36.005 367.383,9 587 4.035,7 5)7 39.055ÍSSeptiembre........ 7.295 1.485.125,9 4.885 245.980,2 31.7.50 323.125,3 166 1.201,5 1.275 112.492,9O ctubre............... 7.858 1.752.597.5 2.649 134.651,7 19.386 212 4.36,3 67 426,3 8.892 842.434^7Noviembre.......... 7.650 1.764.742,1 2.002 107.486,1 13.723 154.977,1 25 163,3 10,690 1.071.787,4Diciembre........... 7.355 1,764.683,3 2.325 131.070,3 12.524 143.810,3 21 143,1 10.766 1.0e5.809¡2
T o t a l e s ................. 81.130 18.701.876,3 35.787 1,936.935,1 570.738 5.141 186.2 7.228 48.483,1 59.906 5,883.380,9

LAS TERNERAS VENDIDAS EN EL MERCADO

El mercado madrileño se abastece con las terneras que se 
sacrifican en e! Matadero y con las foráneas que llegan a Ma­
drid ya sacrificadas, En ambas aportaciones hubo en e! año 
anterior un notable aumento. En las sacrificadas e! aumento

fué de 2,875 reses, con 205.565,8  kilogramos; en las introdu­
cidas, de 6 ,0 3 !,  con 343 .663,9 . El aumento total fué, por con­
siguiente, de 8.906 reses y 549.229,7  kilogramos.

He aquí en detalle lo que fué el mercado de terneras 
en 1933: ■

M E S E S

SACRIFICADAS £N BL MATADERO ISTROPUCIDAS DE OTROS MATADEROS TOTAL DE RESES VES'DJDAS

Número
de

reses
Kilogramos

Numero
de

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Enero...................................................................
Febrero ...............................................................
Marzo...................................................................
Abril.....................................................................
Mayo.....................................................................
Jimio.....................................................................
Julio.......................................................................
Agosto.................................................................
Septiembre.........................................................
Octubre...............................................................
Noviembre...........................................................
Diciembre............................................................

T otales............................

2.334
2.161
1.576
1.897
2.712
3.951 
3.658  
5.309
4.951 
3.145 
[ .952 
2.242

138.218,9
141.193,7
96.041.6

111.150.1
153.610.4
224.508.2
217.814.4
274.024.2
253.456.3 
162.226 
105.883,2
128.816.6

7.535 
7.160  
8.048  
7.758  
8.559  
6.939  
6 229 
3.403 
4.853  
7.695 
8.117 
8.387

354.508,9
332.639.4 
375 897,6
358.389.6
396.900.6
328.404.4
290.214.3
155.475.5
225.875.8
370.330.9
395.294.4
404.721.5

9.869
9.321
9.624
9.655

11.271
10.890
9.887
8.712
9.804

10.840
10.069
10,629

492.727.8
473.833.1 
471.9.Ì9.2 
469.530,7 
550.511
552.912.6
508.028.7
429.499.7
479.332.1
532.556.9 
501.182,6
533.538.1

35.888 2.006,948,6 84.683 3,988.652,9 120.571 5.995,601,5
t

ÉÉ
in v



RI, AFORO DE CARNE EN LAS INSPECCIONES DE ARBITRIOS

La introducción de carnes foráneas de distintas clases 
tfiml)ién experimentó notable progresión en 1933.

El totai de carnes aforadas por las Inspecciones de arbitrios

representó, en kilogramos, la cifra de 6 .138,351, con mi 
aumento global de 308.896, También aumentaron, en 105, los 
despojos de toro introducidos.

Expresamos a continuación el detalle de estos aforos:

A Ñ o s D I F E R E N C I A S

E S P E C I E S 1932 1933 En má^ En menos Neis

K ilogram os Küogromo^ K ilogram os K ilogram os K ilogram os

Cwrne de cerdo............................... *............................. 134.901 100.166 » 34.735
— vaca................................................................ 306.155 309.491 1.336 ■ » •
— toro de lidia.................................................. 181.843 237.617 65.774 » »
— ternera............................................................ 2.391 10.797 8.403 » ■ü
— cordero..................................................... •. 1.880,305 2.251.978 371.673 »

Caza mayor..................................................................... 1.319 1.694 375 » »
Jamón y embutidos...................................................... 3.307.774 3 212.202 » 95.572 »
Conservas de a v e s ...................................................... 12.767 14.406 1.639 a »

T otales. . ........................................... 5.829.455 6.138.361 439.203 130 307 308.896

Aparecen en descenso las importaciones de carne de cerdo La cifra del año último es !a más alta en el consumo de
y de jamón y embutidos. En 1932 también disminuyó este 
último consumo en comparación con el año precedente.

EL CONSUMO TOTAL V SU COMPARACIÓN CON EL DE AÑOS 
ANTERIORES

Hay que unir, para determinar el consumo total de carne 
de todas clases en Madrid, los tres conceptos que contribu­
yen a su formación. Hecha esta suma, arroja el resultado que 
signe:

P R O C E D E N C I A Ivilogramos

carne, sosteniéndose la normalidad en el sacrificio de reses en 
nuestro Matadero.

Esta progresión en el consumo de carne en Madrid es un 
sintoma excelente, sobre todo si se tiene en cuenta la situa­
ción económica que, como consecuencia de la crisis actual, 
atraviesa el vecindario.

Prosigue la esperanza de que, desaparecida la crisis, se 
opere un rápido aumento en el consumo de este alimento, 
principal para nuestro sostenimiento. La perspectiva es, pues, 
halagüeña.

De reses sacrificadas en el Matadero.
De terneras foráneas...............................
De aforos en las Inspecciones..............

31.711.866,6
3,988.652,9
6.138.351

LOS PRECIOS

T otal............................................... 41.838.870,5
Deducción por exportación........................................ 1.362,459

Resumen total cfel consumo . . .  40.476.411,5

Ei consumo total en los años precedentes fué ei que a con­
tinuación figura:

AÑOS Kiingramos

1926 ...........................................................................  33.789.182
1927 .................................................................................... 34.495,^5,1
1928 ....................................................................................  38.719,620,2
1929 ...........................................................................  38,867.860,8
19Í0....................................................................................  38.667.181,3
1931 ...........................................................................  38.486.137,5
1932 ...................................................................................  38.871.748,1
1933 ...................................................................................  40.476.411,6

Durante el año de 1933 se han sostenido los precios con 
gran regularidad, sin grandes oscilaciones ni salios bruscos. 
Esta circunstancia acredita la normalidad de nuestro mercado 
de carne.

En la de vacuno se percibe, salvo en los meses de febre­
ro, marzo y abril, en que siempre se opera alza, una tenden­
cia a la baja. Empezó el primer promedio mensual del año a 
2,97 pesetas el kilogramo de la canal y terminó a 2,72,

En la de terneras hubo ligera elevación en ias de proce­
dencia castellana y de la tierra; en cambio se operó baja en 
las montañesas, asturianas y gallegas.

También se manifestó baja en los precios de las reses 
lanares, acusándose aumento en las cerdias.

He aquí el detalle:

M E S E S
VACUNO MAYOR 

Pesetas

T E R N E R A S ,  S E G Ú N  C A L I D A D
LANARES

Pesetas

CEROr s 

Pesetas

Castellanas

P esetas

Montañesas

P esetas

Gallegas

Pesetas

De la tierra 

P esetas

Enero.................................... 2,97 4,37 3,82 3,38 3,28 3,89 2,53
F eb rero ............................... 3 4,29 3,80 . 3,.35 3,36 3,82 2,41
Marzo.................................... 2,99 4,19 3,76 3,24 3,24 3,31 2,46
Abril............................. ........ 3,02 4,13 3,66 3,27 3,40 2;95 2;65
Mayo..................................... 2,94 4,05 3,66 3,20 3,31 2,76 2,80
Junio...................................... 2,87 3,89 3,46 3,14 3,21 2,83 2,73
Ju lio ...... ............................... 2,a5 3,91 3,50 3,14 3,13 3,09 2,70
Agosto.................................. 2,84 3,99 3,59 3,09 3,15 3,12 2,68
Septiembre......................... 2,79 4,22 3,66 3,29 3,16 3,08 2,73
O ctubre................................ 2,78 4,33 3,68 3,12 3,27 3,13 2,64
Noviembre........................... 2,75 4,40 3,66 3,10 3,35 3,13 2,59
Diciembre........................... 2,72 4,46 3,72 3,09 3,33 3Í34 2;64
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ACTIVIDAD DK LA FACTORÍA MUNICIPAL

AÑOS CLASE DE GANADO

1925..,
Vacas . ■ 
Terceras.. 
Cerdos . , .  
Lanares...

T otales ..

1926.
Vacas . , .  
Terneras. 

I Cerdos..
Lanares.

T otal

1927.
Vacas ............
Terneras____
Cerdos..........
Lanares..........

T  OTALES

1928.
Vacas . . .  
Terneras 
Cerdos..  
LanaTes .

T otales

Número
de

reses

! m porte 

Pesetas
AÑOS CLASE DE GANADO

Número
de

reses
Total

Pesetas

197 118.647,82 V acas......  ......................... 3.188 1.966.276,81
3t S.036,76 Terneras.............................. 3.871 794.176,37
35 8.193,38 Cerdos................................. 7.833 2.246.900,70

1.187 49.483,28 Lanares ............................... 28.550 804.997,49

1.453 184.360,24 T otales . . . . 43.442 5.812.351.37

665 516.373 24 V acas.................................... 8 117 5.455,986,87
86 21.433,88 Terneras............................. 3.994 955.168,04
90 12 454,46 lyou.*  *. Cerdos.................................. 7.049 1.852.609,78

1,516 48.223,42 Lanares ............................. 65.201 1.829.980,29

2.357 5^.485 T otales . . , 84.361 10.093.744,98

1.088 774.H0S.53 V acas.................................... 6.501 4.776.5.57,16
3.871 823.448,91 Terneras............................. 4.601 1,02!.015,14
2.861 617,596,30 Cei dos...........................  . . 13.499 2,901.462,33
2.571 73.536,14 Lanares............................... 59,760 1.405.6C0.07

10.,391 2.'?89.389,88 T otales . . . . 84.361 10 104,634,65

2.,374 1.411.071,74 I V acas.................................... 5.296 3.458.817,01
4.284 907.418,61 1 1 T erneras............................. 1.275 259.279,78
4.486 1.086.950,82 f Cerdos................................. 16.979 3.806.108,12
4.348 121,813,05 ' Lanares ............................. 63.269 1.629.604,49

15.492 3.t27.254,2i j  T otales . . . . 86.819 9.153.809,40

PROMEDIO DE PRECIOS DE CUEROS Y PIELES Y LIQUIDACIÓN DE DESPOJOS

P R O D U C T O S

R.OR KI L OGRAMO CANAL

Primer trimestre 

Pesetas

Segutidoírimeslre

P esetas

Tercer trimestre 

P esetas

Cuarto trimestre 

Pesetas

Cueros de vacuno............................................................ 0,17 0,19,12 0,20,25 0,19,25
Despojos de íd e m .......................................................................... 0,19 0,17 0,18 0,21
Pieles de lanar....................................................................... 0,30,50 0,30,25 0,35,25 y 0.20(*) 0,38,25
Despojos de íd em .......................................................................... 0,35 0,29 0,22 0,26

(*) Esta cotización corresponde a pieles de ganado rapón.

Causas dei mejoramienío de la co­
yuntura

(c o n t in u a c ió n )

Se trata ahora de saber— y no es otra la razón de este ar­
tículo— a qué cansas obedece este curso ascendente de la co­
yuntura mundial. Si logramos entrar en posesión de tales cau­
sas, acaso nos sea posible conjeturar acerca de la duración que 
haya de tener tal mejoría, y, en consecuencia, del porvenir 
inmediato de la ecoiionita.

En alguna otra ocasión hicimos referencia a esa fabulosa 
invención de los economistas que algunos llaman fu e rsa s  in­
ternas  del organismo económico. Algo asf como el principio 
vital de los Médicos precientificos, No faltan estudiosos de es­
tos problemas que, con verdadero desenfado, traen ahora a la 
supercie esas fu e rsa s  internas  para explicar el presente auge 
de la economía. Del mismo modo aproximadamente, valién­
dose de categorías tan vagas e imprecisas como la anterior, 
aspiraban a resolver la cuestión de la casualidad motivadora

de la crisis. También en otra ocasión dijimos que, teóricamen­
te, dada la estructura de nuestra organización económica, es 
perfectamente concebible mía dismiiuición constante en el mo­
vimiento de los negocios, a modo del péndulo, que pierde 
fuerza en cada uno de sus recorridos, si los factores inflacio- 
nistüs no vinieran a interferirse en el proceso de la crisis. Es 
decir, que, dada la naturaleza de la economía capitalista, su 
tendencia natural es la parálisis progresiva, a menos que se 
inyecte la droga reanimadora de la inflación en los órganos 
que presiden el fenómeno circulatorio de la riqueza.

A nuestro juicio, tampoco en el caso presente es digno de 
buen explorador ir a buscar la cansa lenitiva de la crisis por 
campos mefafísicos. Sin duda alguna, a poco que fijemos nues­
tra lente de observación, hemos de hallar en el proceso de la 
crisis, durante los últimos meses, la presencia de factores in- 
flacionistas. Sin ellos, seguimos pensando que no hubiera me­
jorado la coyuntura, Ningún motivo serio existe para creer 
que las misteriosas fuerzas internas habrían de producir tal mi­
lagro. Es evidente, sin embargo, que la disposición psicológi-

(Continuará.)
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V K I S I T ^  O K  P A I S

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

nÍA 12 DÍA 13 d ía  14

1) 1 8  T  li  1 ’I’ O 8 Pt f talli t De flor De lujo Da De flor De lujo De famllle De f Iqt De luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KIE.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro..................................— 1.430 940 1410 1.460 945 1 440 1 450 960 1.430
Hosplclo..................................... 14.162 3 092 3 750 14 100 3.061 3 942 14 065 3.005 3.700
Chamberí.................................... . 18 693 3.265 5 240 18.302 3.154 5.384 18.475 3 297 5.627
BuenavislH.......................... — 18.590 3.730 18.510 18.650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.923
Congreso». »............. ............... 11.430 2.218 5.304 11.428 2.220 5 308 11.424 2228 5 301
Hospital...................................... 10.470 2 314 4.400 10.390 2200 4 300 10 310 2 300 4 310
Inclusa......................... .......» — 15.415 4.025 2.095 15 395 4 015 2.080 15,380 3.995' 2.090
U&tins»«. » 20 9U 3.133 4.143 20 176 3.169 4 130 20.140 3.181 4 160
P a jad o ......... .............................. 14,000 1 too 5200 14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5800
Universidad........ ....................... 24.500 9 381 ► 24 511 9.391 ’ • 24.501 9.401

T otal » 134.404 48.317 59 438 124.791 48,575 58.475 124.924 48.967 60 050

DÍA 15 n i A 10 RÍA 17 DÍA 18

I) 1 8 ' í '  K 1 'i' O S líe fftailU Pa Hot Db Injft Tb Da (leí lajo Ds fABllHl De flet Da lüje Db fe&llU I t  flDT Da lula

KILOS KILOS KILOS KILOS KtLOB KILOS Kit.08 KILOS KILOS Ktl Ofl KII.OS KILOS

Centro.......................................... 1.42C 930 1.420 1.435 940 1 405 1.490 935 1 400 1 435 930 I 490
Hospicio....................................... 13.9G0 2990 2.950 13.950 2.985 2,960 14.095 3.004 2.850 14.120 3-130 3 lio
Chsmberi..................................... Iü.e93 3 263 3,492 IB 8.54 3.829 5 45.1 18,793 3.652 5,096 18.740 3 79*3 5.663
Buenavísta.................................. )8.7(K) 3 800 18,600 18.070 3800 10.640 18720 3 850 18.580 18,700 3800 18.600
ConKreao.................................... 11 427 2,221 5 309 11.430 2.220 5,3 i7 11 429 2 223 5 308 n 496 9 297 5 309
Hospitnt....................................... ¡0.290 9290 4,300 10,300 2 391 4,314 10 240 9.270 4-995 10310 2.240 4 294
Inchisn ....................... ».............. 14.950 3.985 2.085 14 935 3 970 2 0rx5 14.955 3960 2 0j 0 U 990 39oO 2.0«

20.269 3.242 4 274 2Ü,133 3.123 4.139 20.183 3.188 4.114 '20 149 3.157 4.152
Palacio......................................... 14.200 1.200 4 890 14.309 1.150 4.200 14.300 1.000 5.109 14.SOU 1,300 4.900
ílniverRidHd-  ̂ »...........»............ - 24,491 9 386 » 24 512 9.418 - 24 502 9 402 t 24 510 9411

Total . * **, . .». , ** 133 909 49.414 58 616 124.022 49,040 57.901 194 137 48.584 58 7 95 124.300 48.924 58.795

k8H í<:cih:h

M KltOAOO 1>K IT. A O E B A O A

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

frutas

Acerolas, Uilogrtmiu ..
Batatas, fdeiii...............
Camuesas, Idem..........
Castalias, ídem.............
Ciruelas, ídem. .............
Cliirimoyas ídem..........
Granadas, ídem.............
Granadas de la tiertn, id.
Guindas, ídem.................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem,.
Limones, sera,,...............
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manganas, Ititogranio... 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas de la tierra,'

Idem.................. ..............
Manzanas reineta, ídem,. 
Manzanas verdedouceiia,

idem..................................
Meiocotones, idem..........
Meiocotones déla tierra, 

Idem..
Melones, ídem 
Membriilos, Idem. 
Moniatos, Idem.. 
Naranjas, ciento.
Nara njas de Orihuei a ídem 
Naranjas del grano de

oro. ídem.................
Naranjas de Wàshington,

idem..................................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem.....................

Din 13

1,75

15

1.60
1,75

1,20
2,25

0,35 a 
1 a

0,70 a

»

i,25 a 6 
2,50 a 23

6 a 10

»
»

0,90 a 1,10

Dík 18

Peueltt»

Oís  U

PeafititB

Díh 15

Hasebn-li

Din IP Din 17

J:*43S«tH.S

Din 1̂

Fesstüfi

» » » %

» & « i >
ó,80 a 1,75 » i 0,80 a 1,75 0,7.5 a 1,75 0,75 a 1,75

» » t y> » »

» í »

» » S »
» E » 15 y>

» . » Jfr »
S )> » » »
» » í » »
» s> t » » i>

10 a 15 » 1> 10 a 15 10 a 15 10 a 15
» 7 » » "¡b

» » » » » »
0,60 a 1,60 4. 0,60 □ 1,60 0,50 a 1,60 0,60 a 1,60
0,70 a 1,75 ( 0,65 a 1,60 0,70 a 1,60 0.7.5 a 1,60

0,40 a J ,20 È s> 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
1 a 3 » 1 a 2,25 1 a 3 1 a 3

0,75 a 2 i 0,75 a 3 0,75 a 2,50 0,75 a  3
» t * » »

» » > » t 'i

» H •í »
» » » » 9
» >» » » »

1,25 a 6 » * ■ 1,25 a 6 l ,25 a 6 1,25 a 6
3 a 23 * K 3 a 23 3 fi 20 3 a 20

6 a 12 D i 0 a 12 6 a 8 6 a 8

» 1» » » ■% i»
» ■ » > » »

0,90 a 1,10 'A » » r> 1
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paraguayas, kilogramo.. 
Peras de la Argentina, id.
Peras de agua, idem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñones, ídem...................
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Chelva, kilo. . . .  
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, matiujo........
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcachofas, docena..
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena.. 
Calabacines, ídem. . .
Calabazas, pieza........
Cardillos, kilogramo.
Cardos, docena...........
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, ciiairo

manojos.................
Cebolletas, ídem ..
Coliflor, docena........
Escarola, Idem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............. .........
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem...........
Guisantes, kilogramo.. 
Qaisantes de Levante, Id.
Habas, ídem...............
judias, ídem...............
Ledingaa, docena... 
Lombardas, ídem. - .. 
Patatas blancas, kilogra­

mo .......... ..................
Patatas liolaiulesas. Idem 
Patatas holandesas norte,

Ídem..................................
Patatas nuevas, ídem-----
Pimientos co l or ado s ,

ciento................................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo..........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo................................
Repollo déla tierra, Ídem
Tirabeques, Ídem...............
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo........

P R E C I O S

Dift 19

Pesetas

día 18 

Pasebas

D in  U 

PesebiLs

Día 16

Feübttts

Dia 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

» 'ñ » » » » A

JJ » 3 3 3
» Hi » i» Ib »

» » Hi » »

» 7> » » » »

0,60 a 1,60 o,eo a 1,75 » t 0,70 a 2 0,65 a 2 0,75 a 2
» H i 9 » » »

18 a 50 18 a 50 » t 18 a 50 18 a 50 40 a 50
1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 » t 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

3t » S Ü »

» V i « 9 A

0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 4 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,40 a 0.70
0,50 a 1,50 » Hi t) 0,70 a 1.70 0,SÍ) a 1,60 1 a 1,60
0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 E 1,10 0,30 a 1,25
1,25 B 2 1 25 a 2 * 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2

y> J) t A » »
■& » » 3,50 3,50 3 a 4

2 a 4,50 2 a 4,50 » i 2 a 4 1,50 a 4 »
0,40 0.40 a 0,50 i 0.30 a 0,50 0,40 0,40

» » •s H> lî
3,45 a 0,55 0.45 a 0,60 » A 0,47 a 0.60 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55

& j* » t s » »
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 » i : 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
3 a 12 4 a 13 4 5 a 15 5 a 15 5 a 13
1 a 1,50 0,90 a 1.50 U - 1 a 1,50 0,80 a 1, 5 0,70 a 1,25

' » * » » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 0.80 a 1.25
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60
0,30 a 0,50 0,35 a 0,45 H> 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40

Hi * » t A A

0,55 a 0,75 0,60 a 0,65 S 0 30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,20 a 0,35
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 t 0,25 a 0,50 0,25 a 0.40 0,23 a 0,55
1,25 a 1,75 2,50 Hi t 1,40 a 2 1,75 2
0,50 a 2 0,50 B 2 » n 0,40 a 2 0,40 a 2 0,50 a 1,75

» 1 > 1 » »

0,27 a 0.29 0,27 a 0,29 i 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27
0,38 a 0,40 0,38 a 0,40 i » 0,38 a 0,40 0.38 a 0,40 0,38 a 0,40

0,31 a 0„33 0,31 a 0,33 it 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
0,56 » 1 e 0,-55 a 0,58 9 0,54 a 0,55

» » » t t H>

» P i t » A H>

1 a 1,50 1 a 1,50 » . i a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,75
ñ » » 4 » Hi B

» £ A A

» y> K » Hi

0,25 a 0,30 0,30 a 0,32 » i 0,25 a 0,30 0,25 a 0,27 0,20 a 0,28
» » « H) » «
» » » 1,60 a 1,75 £

» 1,60 a 2,25 X * 9 1 a I.5C 1 a 1,50
» y> » i HH »

0,70 a 1,25 0,70 a 1,30 V 0.70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25

m k : « c:a x :>o  CKtN'X’ií a l  o k  ptjwOAUOS, a v k i s , h i j k v o s  y  o a z a

Relación de precios de venta durante ios dtas que se expresan

B SP E C IK B

Aves
Capones, iiiio.. 
Gallos, ídem,. ,  
□ailinus, an a.. 
Patos, ano . . . .  
Pavos, ídem ... 
Pichones, par,. 
Pollos, uno, . . .

P R E C I O S

Día 19 

Pee t̂ai

ni» m

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 15 

Peaetae

Un 16 

Pesetas

nía ir

Pesetas

p » H> s »
5 a 7 5 a 7 5 a 7 » ñ a 7 5 a 7
3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7.25 » ■ 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 X 5 a 6,50 5 a 6,50
9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18 9 a 18
1,50 a 2 !,50 a 2 1,50 a O Xf 1,50 a 2 1,50 a 2
3 a 8,50 3 a 8,50. 3 a 8,50 9 3 a 8,50 3 a 8,50

oí a IS

Petiobiis

5 B 
3,75 a 
5 a 
9 a 
1,50 a 
3 B

7
7,25
6.50 

18
2
8.50
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P R E C I O S

WHPMCIKB Din 12 Din 18 Día L4 [Jin 15 Uln 18 1>ÍIL 17 D(a 18

Foaetifi» PoBetaa Ptitttíbnii

Caza
CutiejoH de pririieru, par. n » » 9 9 9
Conejos de secunda, íElein y> » 9 i »
Conejos de tercera, Idem. » » 9 9 9
Conejos de cuarta, idem. » » 9 9 9
Liebres, una....................... » 9 9
Perdices, par ................. » 7> V 9 » 9

Huevos
CHl c1tnla)

De Bélgica......................... t & » 9 »
De Bulgaria....................... ■A 3> 9 9 9
De Castilla......................... 15 15 15 9 15 » 9
De Dinamarca............... .... ir 17 17 V 17 15,50 a 10 15,50 a 16
De Egipto........................... « t 9 9 9
De G alicia.,..............  . . ’ 14 14 14 » 14 13 a 14 13 a 14
De Holanda........................ Iti ¡6 16 9 16 9 ■ 9
De Italia... ..................... t 9 9 9 9
De Murcia.................... .. 15 15 15 9 15 15,50 15,.50
De Polonia......................... 13,50 13,50 13,50 » 13,50 13 13
De cámaras; Alemania. . t 9 9 9 b
De Idem: Galicia............... i > 9 9
De Idem: Turquía.............. 9 » 9 9 9

Pescados
Abadejo, kilograiui). .  . y> 7> 9 9 9
Almejas, ídem. . . .  .. 1,40 a 2 1,90 a 2,50 1,65 a 2,25 9 1,75 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 2,75
Anguilas, ídem................... » » ■ f¡ » ' *
Angulas, ídeaj................... 4 a 6 » 6,50 a 12 7 a 10 9
Babozas, ídem............ .. 0,75 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1 9 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a i
Bacalao. ídem................... » 9 9 9 9
Besugos, (deiii........  . . . 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,90 a 2,25 > 1,75 a 2,25 1,80 a 2 1,75 a 2,25
Bígaros, Idem................ .... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 H 1 t 0,75 a 1 0.75 a 1 0,75 a 1
Bocarte, ídem.................... h » 0,80 a 1 9 0,65 a 0.9 1 0,80 a 1,10 1,10 B 1,25
Boquerones, í.leiii............ 1 a 1,10 0.50 a 0,75 0,80 a 1,10 9 0,65 a 0,90 0,80 a 1,10 1,10 a 1,25
Brecas, idem..................... 0,90 a 1 1 a 1,10 0,80 a 0,95 y> 0,85 a 1 ■ 0,75 a 1 0,75 a 1
Calamares, Idem. .. . 2,75 a 3 2,75 a 3 2,50 a 3 9 2,75 a 3,25 2,75 a 3 2,75 a 3
Cangrejos de mar, ídem . 9 9 9 9
Caracoles, idem.......... . 0,80 a 1 1 a 1,10 9 0,75 a 1 0,80 a 1,10 0,75 a 1
Cazón, ídem.. ................. 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 7> 1,10a 1,25 1 B 1,25 1,25 a 1,40
Centollos, ídem................ s> » 2,75 a 3 » 9 2,75 a 3,50 2,75 a 3
Cigalas, Idem..................... 4 a 0 3 R 6 4 a 6 9 3 R 6,25 4.50 a 6 4 a 6
Congrio, idem................. .. 1,90 a 2,50 1,75 a 2.90 1,75 a 2,25 9 1,90 a 3 1,65 a 3 1,75 a 2,25
Corvina, ídem................... í . 9 9 9 n 9
Chicharro, ídem......... .. » 9 » 9 * 0,20 a 0,50 9
Chirlas, ídem..................... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 9 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0.50 a 0,75
Chochas, ídem.................. 0,90 a 1,10 0,80 a 0,90 0,80 a í 9 9 0,65 a 1 0,80 a 1,10
Fanecas, ídem................... 1,10 a 1,25 1,30 a 1,65 9 1,10a 1,25 1,30 a 1,50 1,10 a 1,25
Gallos, idem..................... 1,75 a 2,50 1,65 a 2,25 1,75 a 2,50 h 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 8 2,75
Gambas, Idem................. 3 a 5.25 3 B 4,75 3 a 5 t 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,75
Gato, Idem......................... 1,10 a 1,55 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 9 1,10 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,40
ja puta, ídem...................... > » 9 9 í >
Langosta, una........ ......... 6 a 7,50 6 a 7,75 7 a 9 % 9 a 12 7,50 a 9 9 a 12
Langostinos, kilogramo.. 12 a 15 9 a 12 16 a 18 > 16 a 19 12 a 15 10 a 12
Lenguados, ídem............ 4 B 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6,75 6 a 9 4 a 6
Lubinas, ídem.................... 3 a 5 4 a 5 3 B 5 9 4 a 6 4 a 5 4 a 5
Marrajo, ídem................... 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25 9 1,75 a 2,25 1,65 a 2,25 1,75 a 2,25
Mejiliohes, ídem................ 0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,75 a 1 > 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,75 a 1
Merluza, ídem................... 3,50 a 4,25 3 a 4 3,25 a 4 3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 4 a 6
Mero, ídem........................ 3 2,75 a 3 3 a 3,25 9 9 2 a 2,75 3 a 3,25
Ostras, docena................. c » 9 9 ».
Pajeles, kilogramo ........ 2 a 2,25 2 a 2,75 2,25 a 3 9 9 2 a 2,25 2,25 a 3
Palometas, ídem ............. * » 9 9 9
Panchos, ídem................... 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,251 ^ 1,10 a 1,25 \ a 1,10 1,10 a 1,15
Parrocha, ídem................. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1,10 9 0,75 a 1 0,90 a 1,10 1 a 1,10
Percebes. ídem. . ........ 1,40 a 1,75 ! a 1,75 a 2,25 1,25 a 1,75 1.25 a 1,65
Pescadillas, ídem. . .  , 1,40 a 2,30 1,30 a 2,40 1,30 a 2,40 í 1,30 a 2,30 1,30 a 2,35 1,30 a 2,50
Potas, ídem . . ................. 0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,50 a 0,75 \ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Quisquillas, idem ............. 9 9 9 9
Rape, idem......................... 2 a 2,75 2 a 2,25 1,75 a 2,75 S> 2 ' a 3,25 1,75 a 2.75 2 a 2,75
Rodaballos. Idem.............. » 9 9 9 »
Salmón, ídem..................... 9 a 10 9 a 12 9 a 12 9 9 a 12 » 9 s 12
Salmonetes, ídem............ 4 e 5,25 3 a 4,25 3 a 4 9 3,25 a 4,25 3 a 4,25 3 a 3,75
Sardinas, ídem............................... 1,25 a 1,35 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 9 1,25 a 1,45 1,40 a 1,75 1,25 a 1,50
Voladores, ídem............... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,76 9 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

Escabeches
{ B « p l O

De basugo......................... 110 8115 l i o  a 1 1 5 110 a l l 5 9 lio a 115 110 a l I 5 liO a 115
De bonito........................... 9 9 » 9 9
De pescadillas................................ » ir 9 9 9 9
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Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

P R E C I O s

EHPECIKS Díh 12 nid 18 n¡,i 14 nía 15 bíH 16 run n Din 18

Fesettta FeaetHS FoAQtKs PffBgtaB Pereti au

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 & 1,8(5 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo---- l a 2 1 a 2 1 a 2 •a 1 a 2 1 S 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2  a 4 2 a 4 2 0 4 2 a A 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 ¡8 18 » 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » I,í0 1.50 1.50
Algarrobas, quintal m . .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo . . . . . . . . 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 í> 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 35 35 35 » 35 33 35
Azúcar, kilogramo........... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,23j » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, Idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 » 2,10 B 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, idem............. 4,40 a 5..50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 i 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 a 11,(50 8,80 a 11,eo 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogranm.. 2,70 a 4,10 2,70 B 4,10 2,70 a 4,10 » 2,7ij a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, fdeiu................. 2 a 5,30 2 a 5,30 2  a 5,30 » 2 a 9 fl 2 a 5'3n
Ternera, idem............. 3 a 8 , 3 fl 8 .3 a 8' 3 a s" ' 3 H 8 3 a 8
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
idem segunda, ídem.. 3.90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
ídem tercera, ídem, . . 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 a 13 8 s 13 8 a 13 8 a !3 3 a 13 8 a 13
Jamón, ídem................. 7 a 16 7 B 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............... 2,80 2,80 2,80 » ■ 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m............. 37 37 37 »  ‘ 37 37 37
Centeno, Idem.................. 40 40 40 & 40 40 40
Garbanzos, kilogramo,,, 1 ,2(1 R 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 2,50 t 1,20 a 2,50 1,20 a 2.50 1,20 a 2,50
Harinas; '■

Centeno, Idem............. » ñ £

Maíz, ídem................... !P 3Ì

Trigo al detall. Idem, 1 a 1,20 [ a 1,20 1 ñ 1,2(1 » 1 a 1,20 1 n 1,20 1 a 1,20
Idem al por maj'or,

quintal m................... 65 65 65 65 63 65
Haevoa, docena............... 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a -3 Ì0 2,10 0 3 2,10 a 3 2,10 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,60 1 e 1,60 1 a 1,60 l  & 1,60 1 Q 1,60 1 a 1,60
Judías, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, liiro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a ■0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 UO a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal m................. 8 8 5 •» 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 % 0,50 0.50 0,50
Manteca de vaca, Idem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,85 0,65 0,65
Líbrela, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem.. ■ 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 í i 0,12 0,12 0,12
Idenifd. pequeño, Idem 0,06 0,00 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 11 11 11 n
Pastas sope, kilogramo,. 1 a 1,20 ] a 1,20 i a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,2(1
Patatas, dos ídem______ 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro................... » ;o » » »

Pimientos conserva, lata. 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90
Quesos;

De boia, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Griiyére, fdem___ n 11 11 11 11 11 *

Manchego, ídem.. .. 6 6 6 y> 6 6 6
De Parma, ídem......... 10 10 10 * 10 10 . 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 » U 11 11

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo- - » 1»

En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,® 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro.--------- 0,60 a 0,90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0.90 0,60 a 0,9(J 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, fdem................... 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Ntimen) v peso tie las reses sacrificadas dnranle los días que se expresan

D ÍA S
R E S E S K 1 L O G R A M 0  S

Vacas TeriierHR l.ecliHles Cerüüfi Vacas TeruerHS Lanares [.eclmles Cerdos

1Û 33Í 74 4.018 329 93.68.5,7 4,017.5 30.374,8 « 27.569,9
13 410 3 S.094 22 110.68 ),B 151,3 37.745,9 I35j6 •
14 * » > * > > *
15
16 044 99 2.63Q

* 2Íl 62.5'69,9 5.202 10.®9,4 > 19.014,4
17 IBS 18 2 403 120 > 48.S09,9 1.195 18.249,3 758,3 »
18 236 63 2.470 * > 03.462,4 3.228,5 18.244,7 '

1.409 247 16.703 142 540 378.9:3,5 13.794,3 124.584,1 893,9 47.213,6

Derechos devengados

DÍAS

Mercadn
de aves

Queniá- 
□ero y 

sñngrías
negOélIn [,ocacÍdii

Mondon-
piten'fl y 
tripería

T r a e  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y caeros

Almacén
2 por 1.000 

por ve nt a  
de resea

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana, 

dos
T O T A  l.

O É N R R A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12
13
14
15 
IG
17
18

202,00 
377,45 
19.’,05

333,90
310,70
324,05

30.50 
41

30
10.50
31

8.203.80
6.767,20

i

5.828.75 
3.369,30
3.857.75

477,75
358,55
376,70
210,20
405,45
278,20
4ffi,15

4.198,85
4.933,10

>

3.009,35 
2 440,45 
2,6^,50

5.200,05
4.731,30
1.101

621
3.910.50 
2,732,85
3.344.50

1.411,55
650,90

1.027.80
1.237.80
1.335.30 
1.131,05
1.115.30

»

304,30
»

»
•

66.93
*

>

341,10
269,30

34,5011,20
85,00

■

1
>
•

i

t

>

643.05 
498,64 
163,45 
216,50 
458,69 
385,85
405.05

20.714,25
18693,49
2.860,00
2.676,73

15.428,94
10.610,90
12.274,10

1,839,05 143 27,909,00 26.420 17.237,25 20.647,20 7.910,90 304,30 86,93 742,90 i 2.771,43 83.259,21

lyiimero // peso de las lerneias objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranie los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DÍAS
r)e reses De l( ¡logramos De Csstilia De la Montaña Oc Galicia De la tierra De Asturias

]2 470 23,022 3,78 a 4,35 3,26 a 3,83 2,83 a 3,39 2.96 a 3,56 3,26 B 3,83
13 397 46.819,9 3,69 B 4,33 3,39 a 3,87 2,83 a 3,50 3,35 a 3,01 3,30 a 3,87
14 * > » * » * >
15
[6 401 21.532.4 3,83 à 4,35 3,25 a 3.01 2,83 à 3,30 2,91 a 3,56 3,25 a 3,91
17 429 20.600.8 3,78 a 4,35 3,20 a 3.61 2,83 a 3.39 2,91 a 3«5G 3.28 a 3,91
18 453 21.096,5 3,56 a 4,13 3,26 a 3,03 2,83 a 3̂ 26 2,91 a 3,01 3}26 a 333

2.820 132.801,6

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 12 Día 13 Día 14 Día 15 Ota 16 Día 17 Día 18
CLASE DF. GANADO - - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

¡ V acss.e .........*.......... 2,17 a 2.61 2,26 a 2,9t * » 2 a 3 2,52 a 2,91 2,59 a 2,91
2,61 a 3 2,83 a 2,98 • 2,43 a 3 2,61 a 3 2,61 a 2,90

Vacuno mayor — ( 3 a 3,26 3 a 3r22 > 1 3.06 a 3,22 3,09 a 3,22 2,33 a 3,22
2,61 a 2,83 2,61 a 3 ■ 2,01 a 2,78 2.56 a 2.83 2,48 a 2,72

j Corderos............ 3,49 a 3.90 3,45 a 3,90 * » 3,49 a 3,60 3,49 a 3,90 3,49 a 3,60
) Lecliales ......... ........ 2,40 a 3 2,40 a 3 > ■ 2,40 a 3 2,40 a 3 1,75 a 3

.................................  Ovejas........................ Ï f * » t
t t » » 1

Casteilanos.............. 3,25 a 3,35 « * 3,25 a 3,35 • k
1 Andaluces..,,........... 2.93 1 t 2,93 * k
\ Eitremeños............... 2,93 » * 2,93 •

Cerdio..................... ' Toiedanos................... > > » * > k
• » t > » t >

1 Mallorquines............. . > » > k )
' Corraleros................. * > ■ *

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

Vscnno mayor.................................................. 2,93 2,96 » . 2.92 2,93 2,96
Lanar................................................... . 3,87 3,77 > > 3,79 3,80 3,74
Cerdio............................................................ 3,15 » 3|I4

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


